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INFORI.IE DE AUDITOR¡A DE CUENTAS ANUALES ETIITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

A los socios de AoAvas - asoct^ctót{ DE astsfENcta a vicT[{as DE aGREstot{Es sExuaLEs
Y vlolENClA oE GÉt{ERO (SALATAxCA), por encarqo de tá Junta O¡r€criv.

Opinióo

Hemor aud¡t¿do ¡as cuentas anua¡es de ADAVAS - AsOctACtó DE AStStENctA A viCT[{As DE
AGRESIONES SEXUALES Y VTOLE}{CtA DE GÉ}{ERO (SALAXAitCAI (ta Entidad). qu€ compfenden
e¡ balance abreviado a 3l de diciembre de 2023, la cuenta de result¿dos ¿breviada, y la m€morié
¿brev¡ada, correspondientes ¿l ejercicio terminado en dicha fecha.

Fundrmento de la ogin ióñ

Hemos llevado a cabo nuestra auditor¡¿ de coñformid¿d con r¿ normativa regul¿dora de l¿ actividad
de ¿uditor¡a de cuentas vag€nte en Españá- Nuestf¿s responsabilldac,es de acuerdo con dichas ñofmas
se describen más adelante en ra seccióñ "Responsab¡ridades ctel éudito¡ con retéc¡ón a la éudito¡ir de
las cuentas anuales de ñuestro ¡nforme.

Consideramos que la evidenc¡a de auditoria que hemos obteñido proporcioñ¿ una base suf¡c¡ente y
adecu¿da p¿ra nuestra opin¡ón.

Aipecto3 m.¡ relcyantes de la aud¡toria

Los aspectos más rel€vantes d€ l¿ auditoria son ¿quellos que, 3e9ún nuestro ¡u¡cio profesional, han
Sido consic,erados como los riesgos de ¡ncorfección máteri¿l más sign¡ficativos en nuestra auditoría de
las cueñtas anu¿les de¡ periodo ¿ctual. E5tos riesgos h¿n s¡do trat¿dos en el contexto de nrrettra
auditoria de la5 cuent¿s anúales en su coojunto, y en la formac¡ón de nuestra opin¡ón sobre ést¿s
no expfesemos una op¡ñión pof sepafado tobre esos fiesgos.
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En nuestra opiñión, las cueñtas anuales adjuntas expresan, €n todos ¡o5 aspectos significatavos. la
¡magen fiel del patr¡monio y de la situ¿ción liñancier¿ de la Entidad a 31 de diciembre de 2023, ¿sí
como de sus resultados corespond¡entes al eiercicio anual termanado en dicha fecha, de conform¡dad
con el marco normat¡vo de inform¿ción financiera que result¿ de apl¡cacióñ (que se adeñtif¡ca en la
nota 2 de la memoria) y, en particular, (on los principios y crit€raos contables contenidos en el mismo.

somos independientes de ¡a socaed¿d de conformidad con los requerim¡entos de ét¡c¡, ¡ncluidos los
de independena¡¿, qu€ lon aplac¿bles a nuestra ¿uditoria de las cuentas anuales en Esp¿ña según lo
ex¡9ido por la normativ¿ reguladora de la ¿ctividad de auditor¡a de cuentas_ En este s€ntado, no hemos
prestá(,o serv¡cios distantos ¿ los de l¿ audatoria de cuentas ni han concurr¡do,ituacione5 o
carcunstancias qu€, de acuerdo con lo est¿blec¡do en la citada norm¿tiva reguladora, hayan af€ct¿do
a la n€ce5aria ¡ndep€ndenció de modo que se haya visto comprometida.
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D...rlp<ión L¿ Entidad recibe ¿yud¿s de d¡stintas entidades públicar y pr¡vadas para el
desarrollo de su actividád y el cumplimiento de sur fines fund¿cionales. Hem05
considerado la imputación ¿ resultado! de las c¡tadas ayudas como un aspecto
relevante €n el desarrollo de nuestra ¿uditorí¿, dada la importañcia de dichas
ayudas para la realización de lás actividades de l¿ Entidad, así como para lé
determinac¡ón del excedente del eiercicio.

l{uaatro
cnloqua

Nuestros pr¡ncipales procedim¡entos de ¿uditorÍ¿ incluye@n, éntre otros, la
comprob¿ción de los requitito5 est¿blecidor para la aoncesión de l¿i 5ubvenaiones
y ayudas, asi como la.evisión de su apl¡cac¡ón o destino, comprobándose
asim¡smo l¡ correcta coíe¡ac¡ón entre el gasto deteaminado y la ¡mputación al
excedente del e¡ercicio correspondiente, Por otro lado, hemos complobado la
documeñtación soporte de ¡a concesión de las dichas áyudas, así como, en 5u
caso, el cobro de e§tas.

A(,ic¡onalmente, h€mos evaluado s¡ la ¡nformación revelada eo las cuentas
¿nua¡es al respecto cumple con los requerimientor del m¿rco normat¡vo de
¡nformac¡ón f¡naociera aplicable a la Ent¡dad.

La Juñta D¡rectiva e5 responsable de formul¿r las cuentas ¿nuales adjuntas, de forma que expresen la
imagen t¡el del p¿trimonio, de la situacaon tinanciera y de los r€sultados de l¿ Ent¡dad, de conform¡dad
con el m¿rco normativo de información f¡nanc¡er. apl¡céble a l¿ entidad en España, y del control
anterno que coniideren necesario para permit¡r l¿ preparacaon de auentas ¿nuales ribres de ¡ncorrección
m¿terial. debida a fraude o eflor.

En la prep¿ración de las cueñt¿s ¿nuales, la Junta Dir€ct¡va es responsable de la valor¿ción de la
capacided de l¿ Asoci¿cióo para continuar como eñtidad en func¡onam¡ento, revelando, según
corresponda, las cuestiones rel¿cionadas (oo la entidad en funcionamiento y utiliz¿ndo el princ¡p¡o
contable de entidad en func¡onamiento exc€pto si la lunta Oirectiva tiene iotención de liquidar la
Asociacióñ o de cesar 5us operaciones, o baen no exista otra alternat¡va realist¿.

Responsabil¡dad d€l aud¡tor en relación con la aud¡tofia dG las cuentai anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anua¡es en su conlunto
están l¡bres de ancorección materi¿|, d€bida a fr¿ude o eror, y emitir un ¡nforme de auditorí¿ que
contiene nuestra opinióñ. Segur¡dad razonable es un alio grado de seguridad, pero no gaaantiza que
un¿ aiJditoria realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoraa d
cuent¿5 v¡qente en España 5iempr€ detecte una incorreccaon material cuando exigte. L¿s ¡ncoíecci
pueden deberse a fr¿ude o eror y se consideran m¿teriales si, indavidualm€nte o de form¿ a9
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puede preverse razonablemente que ¡nfluyan en las dec¡s¡ones economicas que lot usuari05 toñan
basándose en las cuentas anuales.

Como p¿rte dé un¿ auditoría de conformadad coñ la normativa reguladora de ¿ud¡toria de cuentas en
España, apl¡camos nuestro juicio profésional y mantenemos una aditud de ercepticismo profesional
durante toda la aud¡toria- También:

ldentif¡camos y valoramos los r¡esgos de incorreccaon material en las cuentas anualeS, deb¡da a
fr¿ude o error, diseñamos y aplicamos proced¡mientos de aud¡toria p¿ra aesponder á d¡chor riesgos
y obteneños evidencia de ¿uditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base para ñuejtra
opinión, El riesgo de no detectar una incoíecc¡ón materi¿l debida a fraude €s máj elevado que en
el caso de una anaorrección material debid¿ a error, ya que el fraude puede ¡mplicar colusión,
falsif¡cación, omis¡ones deliberadas, manatestaciones anteoc¡onadamente eraóneas, o la elusión del
control ¡nterno.

aDN Arvr¡c2 y 
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Obtenemos conoc¡maento del control interno relevante para la euditoría con el f¡n de diseñar
procedim¡entos de auditoria que sean adecuados en función de l¿s c¡rc(rñstancaas, y ño con la
final¡dad de €xpres¿r un¿ opinióñ sobre Ia eficacj¿ del control ¡nterno de la €nt¡dad.

Evaluamos 5¡ l¿s politica5 contab¡es ¿plicadas son adecuadas y la a¿2onabilid¿d de la5 estim¿c¡ones
contables y la correspondiente información revelad¿ por la junta directiva.

' Conclu¡mot sobre sa es adecuadá l¿ ut¡lizáción, por la Jonta D¡.ectiva, del princip¡o cont¿ble de
entidad en func¡onamiento y, basándonos en ¡a ev¡dencia de audltori¿ obtenida, conc¡uimos sobre
si €xiste o no uña incertidumbre material relac¡onada con hechos o con condic¡ones que pueden
9enerar dudas signaficativas sobre ¡a capac¡dad de l¿ Asoa¡ación para continuar co¡¡o entidad en
funcionamiento. S¡ concluimog que existe una incertidumbre máterial,5e requiere que llaóemos
l¿ atención en ñuestro informe de aud¡tori¿ tobre l¿ corespondi€nte inform¿c¡ón revelad¿ en las
cuentas anuales o, si dichas fevelaciones no §on adecuad¿s, que expfesemos una opinión
modificada. Nuestrar coñclus¡ones se basan en la evidencia de audltoría obten¡dá hasta la fecha
de nuestro informe de aud¡toria. Sin embargo, los hechos o condaciones luturo5 pueden 5er la
caus¿ de que la Asociac¡ón deie de ser un¿ entidad en funcionam¡ento.

Evalu¿mos la presentación global, l¿ estructur¿ y el coñtenido de la5 cuent¿5 anu¿|e5, incluida Ia
información revelad¿, y si las cuent¿s anuales representan las transacciones y hechos subyacentes
de un modo que logran expresar l¿ imaqen fie¡.

Nos comunicamos con la Junta D¡rectiv¿ de la entidad en relac¡ón con, entre otras cuestiones, el
alcance y el momento de re¿liz¿ción de la aud¡toria planificados y los hallazgos signif¡aativos de ¡a
aud¡torí¿, así como cua¡quier deficienc¡a sigoific¿tiva del control jñterno que ¡dentificamos en el
transcurso de l¿ auditor¡a.

Entre los r¡esgos sigñific¿tivos que han sado objeto de comunic.cion a la Junta Directiva de ta ent¡d.d,
determiñamos los que han gido de la móyor signif¡catividad en ta auditor¡a de ¡ar cuenta5 anualer d
periodo ¿ctual y que son, en consecuenca¿, los riesgos consid€rados má5 signific¿tivos iü "o
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Describ¡mos esos r¡esgos en nuestro ¡nforme de audltoria r¿lvo que la5 d¡sposicioñes legales o
reglamentari¿s prohiban revel¿r públicamente lá cuestión.

L€ón, 28 de Noviembr€ de 2024

ADN ALVAREz Y AsocIAoos AUDIToREs, s.L.

(lnscrit. en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentás con €l n" S-1605)

<::=

D. Jore. Ály.ra¡ Viñu.l¡
(lnscrito en el Reg¡stro Oficial de Audatores
de Cuent¿s con el n"l7280l

lD¡ 
^1r.r.., ^r*¡.a.. 
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EALANcE DE SlfuAclÓN (Modelo Abrevi¿do)

EJERCICIO

ASOCIACI N
2023

ASOCIACION DE AYUDA A ViCTIMAS OE AGBESIONES SEXUALES Y VIOLECIA OE GENERO (SALAMANCA) G37289972

NOTA 5l. lñmoviliuado intañBible.

ll. Sienes del Patrimoñio Histórico
I l. lnmovi nado m¿terial. NOTA 5

lV. hvelsiones inmobil¿rias
V, hvers¡onet en entidades delg.upo y¿rociadas a larto plá2o.

Vl. lnversiones finan.ieras a la.so plazo. NOTA9 840,00 840,00

ll. Usuarios y otros deudores de la a€tividad propia

lll. Deudorer comerciales v otráscuentas a cobrar NOTA 9 425,00 433,74
lV.lnversioñes en entidades delBrupo yasoc¡adat a corto r¡a¿o.
V. ¡nversiones flnancieras a corto plázo.

Vl. Periodificaciones a corto pla¿o

Vll. Efectjvo yofos activos l¡quidos equivalentes 128.639,06 100 258,41

1de 2

2l)24 202'

A) ACTIVO NOCORRIENTE 840,0c 840,0c

ACflVO COfiRlENft 729.O64,0f 101.092,15

129.904.06 101.932,15



BALANcE DE StTUActóN f Mode¡o Abreviado)

EJERCICIO
2023

ASOCIACI N
ASOCIACION vtcTtMAs ENEBoDE OAYU DE SEXUALESRESIONES vtoLEcta GOE

NOTA 11 39.258,08 14.132,75
NOTA 11 11.317,45 11.317
NOTA 11 11.317,45 11.317,45

6.815,30 -956,36
21125,33 7.777,66

0,00 0,00

143,60 138,64
143,60 138,64

NOfA 11

NOTA 10

NOTA TO

1. Oeudat con entidades dé

1 Deudas con entidades de
2

¡ll. Deudac.oñ entid.d€s dei

3. Oras deudas a corto
ll. Deudas coñ e¡tidádes dét

72.412,3A 5.564,76

12.4 5.564,76Period¡f ¡cacio¡es a corto

CARGO
ELTNA HTRMO FINNANDEZ PRESIDENTA
NO5ARIO OE CASTRO GALVAN VICEPRESIDENTA

fOSRESCALZADA SECREfAFIA

fE50SERAESSA VANNAYALLASIA

's!

2d¿2

Ejerciclo N Ejercic¡o N-1

2023 2022

117.344.0t 96.274.74

78.096 0a

0.0t 0,00

ll, Oeudas a larso o¡.2o.

CORRIENTE
12.555.Sf

NETO Y
129.91M Oa 101..932,15



CUENTA DE PÉROIDAS Y GANANCIAS IMOdEIO AbrEV¡AdO)

EJERCICIO
2423

ASOCIACION OE AYUDA A DE AGFESIONES SEXUAIES Y VIOLECIAO€ G G372a9972

129.0r9

[E

1t 112,875
NOTA 13 93600 1.212,00

1.048,1 I 360
NOTA 13 124 587.2 101 950
NOÍA 13 2448,1 8.3

-637

G

ro de subvsrcim6. .h.*td
637Va.iac¡ón do o¡istenctá3 ds én curso d6 fabricac¡on -

NOTA 13 -43.503 93
NOfA 13 17 -63.779
NOTA 13 73,13 63424,1
NOTA 13 -2 285

or
0 vit

0!r
00

2

NfE DE D 1 1nfii
15. Gaso! linañ.té¡ós ' NOTA ]3

N
16

EXCE DENTE OE LA§ ACIONES NANCIE 1 16+ 1

DE IM E
19. I

zm zim
ctoN DE T NETO EcoNoc EN E L EDE E OE L EJERCtCtO 2'11

124.
2.4¿8 13 3.35

B ) ractoN oNto ¡tEfo NG RESos G sfos RECON oct00s
otBEcf NTE EN EL oNlo NEfo o ) 12¡.0293A

L

124.547 -101
-2 13 ,a 35

c 1 OEL T Nto NEfO cloNEs cE OENfE DE L
EJE FCIC o I +3

VAFIACIONES Y GASTOS
l+C.1

sTas
AJUSTES POF ER

ITE Rto

Ec EX

AOOS DIRECT

,127.035,33 110.302,

VABIACIOI{ES EN EL FONDO SOCIAL
IONES

DEL EN L

-ñ

-]:EFT

- 

rl€

-*EZ@

I3@Eú,rrf

ASOCIACION

DEL

188.398,9(

.5,00 7s oe6.ooJ



CUENTA DE PÉBOIOAS Y GANANCIAS (MOdCIO AbrEV¡AdO.I

HEFMOFERNÁNDEZ PR€SD'NTA

ROSARIOOECASfROGALVAN VICEPREsIDENfA

MAN U EtA TORRES CAIZADA

RAqU EL VANNAY ALLASIA
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ADAVAS (Asocracrón de ayuda a vrctrmas de agresrones sexuates y violenctadomestica) es una asocración consriluda en lss¿. ts uná eniüal 
""áitájá 

qr"forma parte de la Red de Asjstencia a [¡ujer Víctima ¿" ü"lo. ir"to" O1 ü jr"nr" o"Castitta y Leon. y forma pañe de ta F.ede.acion de Asociac,o"é" i"-Áili*"i""ürl"ru.v,otadas, dectarada de utrr,dacr pubtica por oroun tr,ntii"iÁiá"ió-j;l;i;#iü6
La,enlrdad okece.agstencta profesonal. especial.zada y gralu.ta a vtcl,mas y,amihares c,edelrlos conlra ta lrtertad sexuar y la vrotencra de geÁeio para 

"ilo "re(íu-"on'"r"lroprofesiona¡es con formac¡ón espe;ializada y enensa trayectoria prolesional en este campo.

Por otro lado, desarrolla actividades encaminadas a la investigac¡ón y tasensibllización sociat en retación a estas probtemáticas, ra forÁacián i Éiiuáianres yprofesionates, ta detección de situaciones de a¡rso V, ón ¿efinifiuál l"-pr"""""L" ¿"
::l: -!:9 -de viotenc.a en sus grados pn.á.io tpi"r"n"io,i '"-n' - ,nJ"n",",aoolescenc,a,/tuvenlud, muien. secLndar,o {prevención de nr.Levas agresiones ón fasv¡ctrmas) y lerctario (preveocton de n.revas stliJactones de abuso eñ laS relactonesfuluras de las víctimas).

La entidad cuenta con una única sede en la que se presta la alención a las victimas ensalamanca, catte corrat de vilaverde l, s; r. 'pá,i iá lróáñ"¡á"-á"'-#¡on",
formativas o de sensibitización se utitizan, O¡en las ¡ntiáeiiructriá. 

-áá 
lu"organizaciones que sotjcitan ta actividad (""nt,o" eOr""tiro"l-'á"i"i"itr"",

Universidades, etc.) bien los espacios púb/icos ¿e la l.eO eristenre en Sa".á"J".'
Sus fines estatutarios son los siguientes:

MEMORIA ECONOMICA ABREUUTD'T

- EJERC|CIO 2023 -

1 ACNUDADDELAENNDAD,

a. Promover, impulsar y polenc¡ar toda clase de aclividades dirigidas a la alención
inlegral de mujeres víctimas de violencia sexual y/o cualqu¡er lorma de
vrolencia de genero con el fin de prestarles asesoram iento, or¡entación, soporte
emocional, asislencia e información sobre la realidad de agresiones sexuales o
cualqurer forma de violenc a de género, con independencja de la edad y/o la

lno

ASOCIACIÓN DE AYUDA A VÍCTIMAS OE
AGBESIONES SEXUALES Y VIOLENCIA
OOMESTICA (ADAVAS)

ASOCIACION

NlFi G37289972

UNIDAD N,JONEÍABIA EUBOS

FI S

Procedenc a.

1



b. Promover, impulsar y potenciar acciones encaminadas a la atenc¡ón integralde
la infancia, menores, adolescentes y de jóvenes, víclimas de violencia sexual
y/o violencia de género, con el fin de prestarles asesoramienlo, orientación,
soporte emocional, asisteñcia e información sobre ¡a realidad de Ia violencta
sulrida.

c- Promover, impu¡sar y polenciar acciones, servicios y prestaciones dirigidas a la
atención integralde personas con discapacidad y con necesidades de cuidados
y atención permanenle, que sufran violencia sexual y/o violencia de género,
co¡ el fiñ de prestarles asesoramiento, orientación, soporte emocional,
asislencia e ¡nformac¡ón sobre la real¡dad de este tipo de violencia.

d. Prorñover, impulsar y potenciar acciones encaminadas a la atención integral de
lamilias, que estando en situaciones de marginación y especial vulnerabilidad
ya sea por razones laborales, sociales, de discapacidad, inmigración u otras,
corran el íesgo de verse nmersas en Stluaciones de violencla de género, ast
como imp!lsar iñtervencrones de tipo social, terapéutico, psicológico,
pedagógico o jurídico con cualquier modelo de familia, en especial con las-que
se encuentren en s¡tuación desfavorecida, de vulnerabilidad o de confl¡cto,
encaminadas a propiciar el bienestar y desarrollo integral de las personas, en
especial menores, jóvenes, mujeres, personas de la teicera edad o con a¡guna
discapacidad.

e. Facilitar y fomenlar la sensib¡lización y concienciación en instjtuciones y
prolesionales, y el conocimienlo y formación del voluntariado y de la sociedad
eñ general, en los temas relacionados con la violencia de género; y también
sobre la imporlancia y prioridad de la tarea prevent¡va en É detecó¡ón de ta
situación de riesgo, y de las situaciones de violencia de género y violencia
sexual de personas en situacjón de especia¡ vulnerabilidad, por rázón de su
sexo, edad, discapacidad o situación social desfavorecida, sean muieres.
meñores. persoñas de ta lercera edad. tnmigranles u otros coleótlvos
discriminados, en aras a promover acclones encámlnadas a ta protecctén de
las v¡ctimas y mejora de su calidad de vida.

f. Efectuar cuantas actuactones de acción social sean necesar¡as para
programas de infancia y familia y de personas con discapacidad.

g. Promocionar y colaborar en acciones de bienestar social y fomento de la salud
física y menlal, y del emp¡eo, ta inserción laborat y et emprendimiento, dá tas
personas víclimas de vio¡encia sexual y/o violencia de género y que
pertenezcan a grupos sociales con riesgo de exclusión sociát, inmigiantLs,
minorias étnicas y olros_

h. Promocionar y promover la ¡gualdad a través de estrategias y mecanismos de
accron posrtlva, que ayuden a er.adicar las situaciones de d¡scriminación.

i. Efectuar cuantas actividades sean precisas para la investigac¡ón, estudio y
prevención de la vio¡encia de género y de las agresiones sexuales. Dar a
coñocer e informar de las mismas mediante acciones de foamación a
profesionales y voluntariado y, a lravés de cualquier medio de difusión público,
a la sociedad en general.

j. Promover las acciones dirigidas a la formación en igualdad y género; y, a
través de cualquier medio de dilusión púbtico, a ta sociedad en générat.

k. Promocionar y coordinar estudios sobre incidencia, detección, prevención y
alención a víctimas de agresiones sexuales y/o violencia de género.

L Promover acciones de solidaridad para las víctimas de violencia de géne

É
JTdirigidas a la participación ciudadana en lodas aquellas que impliquen a lom
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de conciencia y visibilazación de la violencia de género y la v¡olencia sexual,
con objeto de erradicarlas y prevenirlas.

m. Promocionar planes de formación, diseñar líneas de inlervención, conlrontar
experienc¡as y fomenlo de buenas prácticas en lo relativo a la atención a la
infanc¡a y la adolescencia, espec¡almenle a las víctimas de violencia sexual y/o
violencia de género.

n. ¡mpulsar e¡ desarrollo de programas y aclividades que se lleven a cabo en el
ámbito de la familia o tengan a ésta como prolagonista.

o. Orientar y promocaonar propuestas d6 desarrollo legislativo y modelos de
intervenc¡ón que tengan aplicación y validez en el ámbito estatal, relat¡vos a los
fines descr¡tos en los presenles estatutos.

p. Promocionar el volunlariado, la sensibilazac¡ón social, la participac¡ón y la
movilización social en todas las actividades desarrolladas por la Asociación.

q. Sensibil¡zar, informar y asesorar a la sociedad, a colectivos y particulares, y a
los profesionales sobre la igualdad de oporlunidades entre mujeres y hombres.

r. Promocionar el desarrollo de cualqu¡er actividad encaminada a la ¡gualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

s. Fomenlar la creación de servicios de alención a vícl¡mas de violencia familiar y
de género, impulsando la creación de Puntos de Encuentro Familiares.

t. Promover la creación de Redes de ¡,4ujeres y promocionar la colaboración con
otras redes y agrupaciones para la realización de proyectos conjuntos, dirigidos
a la protección, defensa y bienestar de la infancia, personas de la tercera edad,
personas con discapacidad, colectivos marg¡nados o d¡scriminados, que sean
victimas de v¡olencia de género y/o violencia sexual.

u. Promover la padicipac¡ón y la preseñcia de las mujeres en vida política,
económica, cultural y social.

v. lncenlivar el voluntariado social. Promover y promocionar formación al
voluntar¡ado en el conocimiento de la violencia de género y de las agresiones
sexualés.

w. Promover la cooperación para el desarrollo a nivel nacional e ¡nternacional.

x. Fomentar las actividades a favor de la paz, ¡a igualdad, la solidaridad y la
cooperación entre las personas, pueblos y países, sin discriminación por razón
de su género, raza, nacional¡dad o cualquier olra ckcunstancia o condición
Personal y social.

y. Desarrollar y fomenlar aclividades de defensa, promoción y difusión de los
Derechos Humanos de mujeres, niños y niñas que garanliza la Oeclaración de
¡os Derechos Humanos, así como la Convención sobre los Derechos del Niño y
la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminac¡ón
contra la Mujer de las Naciones Unidas.

z. Promover, impulsar, potenc¡ar, coordinar y ejecutar toda clase de actividades
dirigidas a la prevención y a la atención integral especializada de las mujeres y
niñalos víclimas de trata de seres humanos con fines de explotación sexual,
as¡ como a sus hrjos e h¡as menores o con d¡scapacidad.

3



2 BASESDE PRESENIAOÓ}¡ DE I.ASCUENTASAT,IUATES:
2.I IMAGEN FIEL

Las.cuenlas anuales d-el ejercicro adjuntas se han preparado a partir de los registros
contables cerrados a 31 de diciembre de 2023 y han sido formuladas por la Junta
Directiva con fecha 05 de febrero de 2024, y se piesentan siguiendo las;ormas de taL.O 1/2002, de 22 de Ma,zo, reguladoia det derecho áe asoc¡acion y demás
legislacrón concordante aplicable, el pla¡ General de Contabilrdad y el Reaí Decreto
1491 201 1, de 24 de octubre. po¡ et qLe se aprueban las normas áe adaotación del
Plan cenera de Contab,ltdad a las enltdades stn trnes lucratrvos y er modelo de plan
de actuación de las entidades sin flnes lucrativos con el objeto dá mostrai lá irnagen
fieldel patrimonio, de la siluación linanciera y de los resultadts de la entidád.
La entidad no está obligada a auditar las cuentas anuales delejercicio actual.
Las cuenlas anuales adjunlas se somelerán a ia aprobación por la Asamblea General
Ordinaria, estimáñdose que serán aprobadas sin módificación'alguna.-- 

- -- -
2.2 PRINCIPIOS CONTABI-ES NO OBUGATORIOS APLICADOS
Las.cuentas anuales adjuntas se han formulado aplicando los prnciDios contables
establecidos en et ptan General de Contabrlidad ap,oOado'por 'nlit 

óecreto
1515/2007, de 16 de noviembre y et Reat Decreto 1491/2:011, d; 2i¿e o"tror"I por 

"lque.se aprueban las normas de adaptación del plan General ¿e ContaOiliáuá a la"
enuoaoes stn lrnes lucralivos y el modelo de plan de actuación de las enltdades s¡nÍnes,rucratrvos. No ha srdo necesano nr se ha c.etdo convenrente por pane de la luntaoIectrva. ]a aptrcacion de pnncrp,os conlaoles tacu[alivos dislrnlos de os obrraalorios aque se refere el a(.38 det Codigo de Cor¡erc,o y ra parle prmera ¿ál Éiun-O""i"ral ouConlabrlldad

2.3 ASPECÍOS CRIflCOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIM.'\CIóN DE L/A
INCERTIDUIUIBRE

En la elaboración de las cuentas anuates correspondienles al ejercicio 2023 se han
!9t?i.ll?do estrmaciones e hipoles,s enrr,nción áe a.ujo,.rál.u"án Jlioi,oru 

"31.12 2023 sobre tos hechos anatrzados. Es posrb,e que á"r"ii.,""ro. ái-á-rr"o"nlener lJgar en e,futüro oblguen a modrfrcártas (a,'atza o a i" oi,il-eii oiOr,ro"ejercrcros io que se haria de torrra prospectrva. reconoc,endo loi áÉáo" jJi Juro,o
oe estrmac,on en las corresDondienles cuenlas añuales luluras.

2á COJYIPARACIóN DE LA II{FORiIIACIóiI
No se ha producrdo modrfcacion alguna de la eslructura del balance, de la cuenla deperoroas y ganancras, det ss1¿¿9 de cambios en el patrimonio nelo ni del esiado de
l!l^::-O:-"t::!y9 det etercrcio ante or, por to que nó hay ntngrnu carsu-teo,i!" qr"
rmprda ta comparacion de las cuenlas anuales del ejerc¿lo 2023 con las delprecedenle 2022.

2.5 ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PART¡DAS
No existe información que proceda aportar en este punlo.

2.6 CAMBIOS EN CRITERIOS COi{ÍABLES
En el presente ejercicio, no se han realzado cambios en criterios contables.

2.7 CORRECCIÓ'{ DE ERRORES

Hasta la fecha de confecc¡ón de las presentes cuenlas anua¡es no se han det
errores que hayan debido aiustarse contra reservas.

eclado

l
ití
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3 B(CEDENTEDELE"'ERCrcO.

3.I ANÁLISIS DE LAs PRINCIPALES PARTIDAS QUE FoRMAN EL
EXCEDE TE DEL EJERC]CIO

En la nota 13 se detallan las pr ncipales parlidas de ingresos y gastos que componen
el excedente de ejercicio.

3.2 INFORTUIACIÓN SOBRE I-A PROPUESTA DE APUCACTÓN DEL
EXCEDENTE

Base de rcparto
Año 2023 Año 2022

lmpoie
Excedenie del ejercicio 21 .125,33 7.771,66
Remanenle

Reservas voluntarias
Otras reservas de libre
disposición

21.125,33 7.771,66

Año 2022

lmpone

A fondo social
A reservas especia es
A reservas voluntarias
A excedentes de ejercicios
anteriores 21.125,33

9s6,36

Tota1...,.... 21.125,33 7.771,66

3.3 INFORTIIACIÓN SOBRE I.AS LIMITACIONES PARA LA APUCACTÓN OE
LOS EXCEDE TES DE ACUERDO COl{ LAS DISPOSICIONES LEGALES.

No existen lmitaciones leOales para la ap cación de los excedentes.

4 TIORMAS DE REG§TRO YVALORACIO}{.

¡Ll t MovtlrzaDo ¡NTAltGtBLE

Para el reconoc¡mienlo inicial de un inmovilizado de naturaleza intangible, es preciso
que, además de cumplir la definición de activo y los criterios de reg¡stro o
reconocimiento contable contenidos en el fvlarco Conceptual de la Conlabilidad,
cumpla el criterio de identificabilidad. ,, -r-:-.:...
El citado criterio de identif icabilidad implica que ei lnmovilizado cumpla alguno de los-:, , 

.r ',

5

dos requisrlos sigLlienles

lmpode

Tota1.................

Distt¡buclón
Año 2023

lñpoie

6.815,30

A compensación de excedentes
negativos de ejercicios
anteriores



a) Sea separable, esto es, susceptible de ser separado de la entidad y vendido.
cedido, enlregado para su explotac¡ón, arrendado o intercamb¡ado.

b) Surja de derechos legales o contractua¡es, con independencia de que tales
derechos sean transferibles o separables de la entidad o de otros derechos u

obligac¡ones.

En ningún caso se reconocerán como inmovilizados intangibles los gaslos
ocasionados con molivo del establecimiento, las marcas, cabeceras de periódicos o
revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de clientes u otras part¡das

similares, que se hayan generado internamenle.

Los inmovilizados intangibles, los cuales son activos de vida útildefin¡da, se amoni2an
sistemát¡camente en Íunción de la vida úlil estimada de los bienes y de su valor
residual. Cuando la vida úlil de los activos intangibles no pueda estimarse de manera
fiable, se amortizan en un plazo máximo de 10 años. Los mélodos y periodos de
amortización aplicados son revisados en cada c¡erre de eiercic¡o y, si procede,
aiustados de lorma prospectiva-

Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en
cuyo caso se estiman los imporles recuperables, efectuándose las correcciones
valoralivas que procedan.

¡I.2 BTENES I]{TEGRA¡{TES DEL PATRIfUIONIO HISTóRTCO

La expresión "bienes del Patrimonio Hislórico" se aplica a aquellos elementos
recogidos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio H¡stórico Español. Son
bienes que la comun¡dad considera oportuno preservar por razones de índole artistica
o cultural, siendo uno de sus rasgos característicos el hecho de que no se pueden
reemplazar.

Las grandes reparaciones a las que deban someterse eslos bienes se conlabilizarán
de acuerdo con el siguienle cfllerio:

a) En la determinación del precio de adqursición se tendrá en cuenta la rncidencia de
los costes relacionados con grandes reparaciones. En este sentido, el importe
equivalente a estos costes se amortizará de forma distinla a la del resto del elemento,
durante el período que medie hasta la gran reparación. Si estos costes no estuvieran
especificados en la adquasición o construcción, a efeclos de su idenlificación, podrá
util¡zarse el precio actual de mercado de una reparación similar.

b) Cuando se realice la gran reparación, su coste se reconocerá en el valor contable
del bien como una sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones para su
reconocimiento. Asimismo, se dará de ba]a cualquier imporle asociado a la reparación
que pudiera permanecer en el valor contable del citado bien.

Cuando los bienes del Patrimonio Histórico no se puedan valorar de forma fiable su
precio de adquisición estará constituido por los gastos de acondicionam¡ento, en
lunción de sus caracleríslicas origiñales. No lormarán parte del valor de estos b¡enes
las inslalaciones y elementos dislinlos de los consuslanciales que formen parte de los
r¡isr¡os o de su exorno aunque tengan carácter de permanencia. Tales instalaciones y
elementos se inscribirán en el balance en la partida corespondiente a su naturaleza.

Los bienes del Patrimonio Histórico no se someterán a amortización cuando su
potencial de servicio sea usado tan lentamenle que sus v¡das útiles estimadas sean
indefinidas, sin que los mismos sulran desgaste por su funcionam¡enlo, uso o disfrule.

Las obras de arte y objelos de colección que no tengan la calificación de bienes del
Patrimonio Histór¡co deberán ser objelo de amonización, salvo que la entidad acredite
que la vida útilde djchos bienes también es indefinida.

iü

3F*
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4.3 tNfUtOVtLlZAlrO ÍúATERIAL

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por su cosle, ya sea
éste el precio de adquisición o el cosle de producción.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se
incluirán en el prec¡o de adquisición o coste de producción cuando no sean
recuperables directamente de la Hacienda Pública.

Asimismo, formará parte del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del
valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y

otras asociadas al citado activo, lales como los costes de rehabilitación del ¡ugar §obre
el que se asienta, siempre que estas obligaciones den lugar al registro de provisiones
de acuerdo con lo dispuesto en la norma apl¡cable a éstas.

En los inmovilizados que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar
en condic¡oñes de uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción
los gaslos financieros que se hayan devengado anles de la puesta en condiciones de
funcionamienlo del inmovilizado material y que hayan sido girados por el proveedor o
correspondan a préstamos u olro lipo de financiación ajena, especílica o genérica,
directamenle atribuible a la adquisición, fabricación o conslrucción.

Con posterioridad a su reconocimienlo inicial, los elemeñtos del inmov¡lizado material
se valorarán por su precio de adquisición o cosle de producción menos la amortización
acurnulada y, en su caso, el imporle acumulado de las correcciones valorativas por
deterioro reconocidas.

Las amortizaciones habrán de establecerse de manera srsleñática y racional en
función de la vida útil de los bieñes y de su valo¡ residual, alendiendo a la depreciación
que normalmente sukan por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de
considerar también la obsolescencia lécnica o comercial que pudiera afectarlos.

Se amortizará de forma independiente cada pane de un elemento del inmov¡lizado
material que tenga un coste signilicativo en relación con el cosle tolal del elemento y
una vida útil distinta del reslo del elemento.

Los cambios que, en su caso, pudieran originarse en el valor residual, la vida útil y el
método de amortizacaón de un activo, se contabilizarán como cambios en las
esl¡mac¡ones coñtables, salvo que se tratara de un eror.

Cuando de acuerdo con lo dispueslo en el apartado siguiente proceda reconocer
correcciones valo¡ativas por deterioro, se ajustarán las amortizaciones de los ejercicios
siguienles del inmovilizado deteriorado, teniendo en cuenla el nuevo valor conlable.
lqual proceder corresponderá en caso de reversión de las correcciones valoralivas por
deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, la enlidad evaluará si existen indic¡os de que algún
inmovilizado material pueda estar deteriorado, en clyo caso, deberá estimar su
importe recuperab¡e electuando las correcciones valoaativas que procedan.

Las corecciones valorativas por deterioro de los elementos del inmovilizado material,
así como su reversión cuando las circunstancias que las motivaron hubieran deiado de
existir, se reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamenle, en la cuenta de
resultados. La reversióñ del deterioro tendrá como límile el valor contable del
inmovilizado que estaria reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese
registrado el deterioro del valor.

La diferencia entre el importe que, en su caso, se obtenga de un elemento del
inmovillzado material, neto de los cosies de venta, y su valor conlable, determinará el',

cuenta de resultados del eiercicio en que ésta se produce
beneficio o la pérdida surgida al dar de baia dicho elemenlo, que se impulará a
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a) Solares sin ed¡ficar. Se incluirán en su precio de adquisición los qastos de
acondicionamiento, como cierres, movimrento de lierras, oúras de saneámiento y
drenaje, los de derr¡bo de construcciones cuando sea necesario para podei efectuar
obras de nueva planta, los gaslos de inspección y levantamiento de planos cuándo se
efectuen con carácter previo a su adquisición, ásí como, en su caso, á ástimaciOn
rnrcrar del vator aclual de las obLqaciones presenles derivadas de los cosles derehabr¡rtacion del solar

Normalmente los terreños ttenen una vida ilimitada y, por tanlo, no se amortizan. No
obslante, si en el valor inicial se ¡ncfuyesen cosies Oe retra¡ilitacron, Joiqr" 

""cumpliesen tas condiciones establecidal en el apartado z oe la noimi'reiá-t¡va afinmov¡lizado material, esa porción del terreno se amortizara a lo largo del periodo enque se oblengan los beneficios o rendrmieñlos economicos por fráOei-,íc-ui-Oo enesos costes.

En el caso de terenos ca¡ificados como brenes del ¡nmov¡¡rzado no qeneradores def¡ujos de efectivo, si eñ et vator iniciat se inctuyesen costes oe ráhiuil,r"""¡On 
"ilo" 

qr"
.t^"_,,1-":,1"- 11 p€riodicidad para conservar tá capaciaáá O" ."rv¡"io, 

""" 
pá"ü" Oarerreno se amonrzará a medida que Se consuma el potencial de servicio del c¡tadoactrvo.

ll^ajl^rrrr^""1"-1":, Iy precio de.adquisición o cosle de producc¡ón estará formado,aoemas oe po, lodas aque,tas tnslalactones y efemenlos que lengan caracler depermanencia, por tas tasas inherentes a ta construccrón y roi nono,iro" iáci,ii"t*0"de proyeclo y d¡rección de obra. Deberá vato,ar."e por- sepaodo ót;;;;;"i;;;""" yel de los edif¡cios y otras conslruccionés

¡I,5 PERMUTAS

Se entiende que un elemenlo del inmovilizado materal se adqurere por oermulacuando se recibe a cambio de ta entrega de actrvoi 
",j ."1,"i"i.i-" i" ,""combrnac,on de éslos con acltvos monetaflos.

Los créditos por venta de inmovilizado se valorarán cle acuerdo con ¡o dispueslo eñ la
norma relativa a activos ftnancieros.

¡I.4 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES

ovilr

blen mov I de fl

En las operaciones de permuta de carácter comerctal , el nmovrizado material recibldose valorará por el valor razonable del activo entregado más, en su caso,
contrapartidas monetarias que se hubieran en tregado a cambio, sa¡vo que se
una evidencia más clara dei valor razonable del aclivo recibido y con el límite de
úllimo. Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de baja el e¡em

n la cuenta de resultados

El inmovilizado malerial recib¡do se valorará por el valor en libros del entreoado a
!1T-big T1?:."i su caso. tas conrraparridas monetar"" p"g"d"l o ;";]",i"" o"pago, 

_con et t¡mite det vator razonabte det inmovitizado recibrdó si éste rirériÁenor. Hinmovilizado cedido se dará d6 baja por su valor en hbros.

Cuando ex¡stan perdldas por deterioro que aleclen al tnmovtltzado cedido la diferenctaenre su precro de adquisicrón y su amortizacron acumulada será el timite por elque sepoora valorar el inmovilizado recibido a camb,o, en e¡ caso de que el vaior razona¡le
de este úttimo fuera rnayor que el valor en ttbros oel Oien ce¿ráá 

--
Los gastos que ocasione el ¡nmovilizado recibido hasta su puesta en funcionamienlo,
incrementarán el va¡or del m¡smo stempre que no supere el valor razonab¡e delreferido bien

entregado a camb¡o se reconocerán e
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Se considerará que una permula tiene carácler comercial si:
a) La conliguración (riesgo, calendario e importe) de los ftujos de efeclivo del
inmovilizado recibido difiere de ta configuracióñ de los ftujos dé efect¡vo det acl¡vo
entregado; o

b) El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las act¡v¡dades dela enl¡dad alectadas por la permuta, se ve modificado como consecuenc¡a de Ia
operación.

Además,.es necesario que cualqujera de las diferencias surgidas por las anteriores
causas a) o b), resulte s¡gnificaliva al compararla con el valor;azonáble de fos act¡vos
intercambiados.

Cuando la permula no lenga caracler comercial o cuando no pueda oblenerse una
esnmacron lrable del valor ra2Onable de los elementos que intervienen en Ia operación,
e¡ inmovilizado material recib¡do se vatorará por et vat;r contabte áet oren ániiegaoo
más, en su caso, tas contrapart¡das monetariás que se r,uuiurán 

"nti"jráo 
á 

"uroio,con el l¡mile, cuando esié disponrbte, del va¡or rázonable ¿el inmovilt"aOo reciü¡oo s¡
éSle luera menor

4,6 iI{STRUINENTOS FT ANCIEROS

Activos F¡nanc¡eros

Los aclivos financieros que posee la Entidad se clasifican en las sigu¡entes categorías:
C I asilicació n y va to rac¡ón :

Actlvos Flnanciercs a Cgste Amo¡tizado:

:a^T^::1?11 grry"r. se rnctuyen en esta calegona tos credrlos por operacronescomercrares (aque os activos financ¡eros que-se org¡nan en la ventá de 6ienes y t"
pj^".13:19,1-d"-::'yi:i9s por operacrones de lrárico deia entrdad io. 

"óoü"plááoo vros creolos por operac¡ones no comerctales (aquellos acttvos financieros que, no

::T.* 1.],r,T:"r:...de, parrimonio ni de.ivados, no ri"n"n o,,!Ln 
"o."r.]"1 v'"rYo.cooros son de cuantia determinada o determrnab¡e. que proceáen de operaciónes depréslamo o credito concedidos por la ent¡dad). e" i"c'¡,-Jenrro;; ;;;;;i;g"""

estarian.tos préstamos y cuentas a cobrar, asi como aqueiros-ritár."i ,ápi!"á-"i"t,"",
de deuda, con una fecha de vencimiento t¡aoa, coOrbs Oe 

"r""t,á 
j5i"^i""0" 

"determinabte, que se negocien en un mercadó act,vo y qrre ta soiieiu¿ r,"ná'ini"n",o,y capacidad de conservar hasta su vencimiento.

Se váloran inictalmenle por su valor razonable, que. salvo evdencta en conlraío. seraer precro 0e ta transacc¡ón. que equivaldra al valor razonable de la contraoreslación
enregaoa. mAs los costes de transacción que le sean drreclamenle atrib;ibles. Noobslante, los créditos por operaciones coñerciales con venctrTlenlo no 

"rp"noI. 
u,"

a"*L::"^,"^"^PT! !n tipo de inreres corlracluat expticrto. cuyo i.ponó'iu ásp","recrorr en etcono ptazo, se podrán valorar por su valor nominal cr.¡ando el ereclo de noactuaiizar los fluios de efectivo no sea sign¡ficativo.

Posler¡ormente se valoran por su coste amortizado y los inlereses devenQados secontabi|zan en ta cuenla de perddas y ganancias, a'pl,c"nOo ei Áétüo áá-i,po ¿ernterés efectivo.

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo
dispuesto. en et apartado anterior, se valoren iniciatmente p"ái * ,álol *Á¡""1,
continuarán va¡orándose por dicho importe, salvo que se hubierán deteriorado.
Cuando los flujos de efectivo conlractuales de un activo financiero se modifican de
a las dificultades financieras de emisor, ta
una pérdida por deterioro de valor

empresa analizará si procede contabi
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Deteiorc de valor de activos f¡nanc¡e@s

La Entidad regiska los correspondientes deterioros por la diferencia existeñte entre el
imporle a recuperar de las cueñtas por cobrar y el va¡or en libros por el que se
encuenlran registradas.

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcc¡ones va¡orativas necesarias
siempre que erisle evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido
en esta categorÍa, o de un grupo de activos financieros con similares caracler¡sticas de
riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resullado de uno o más
evenlos que hayan ocurrido después de su reconocimienlo inicial y que ocasionen una
reduccióñ o retraso en tos flujos de efectivo estimados futuroj, que pueden venrr
molivados por la insolvencia deldeudor
La pérdida por deterioro del vaior de eslos activos linancieros es la diferenc¡a entre su
valor en libros y el valor aclual de los flujos de efectivo futuros, inclujdoi, én * 

"u"0,los procedentes de ta ejecución de las garantras reales y personales, óüá,á "rt¡."van a generar, descontados a¡ tipo de interés eteclrvo cal¿ulado en el mómento de su
reconocim¡ento in¡Cial.

Las correcciones de valor por delerioro. ast como su reversión cuando el importe deorcna perotoa dtsmtnuyese por causas relacioñadas con un evenlo postárior, sereconocen como un gasto o un iñgreso, respectivamenle, en la cuenla de perdidas yganancias. La reversión det delerioro iiene como timrte el vator én iió,oi J"lá"iro qu"
estaría reconoc¡do en ta fecha de reversión si no se hubiese registr"oá Já"t"iioro o"lvalor.

Ba¡a de activos linancieros

La Eni¡dad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido losderechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente 'áclrvo finu*i"io ,-au n"ntranslendo sustancratmente tos nesgos y benet,c,ás ,n¡erentái-a su;;pj";;l "
Plr er conlrano. la Lnltdad no da de bala los aclrvos tinancieros. y reconoce un oastvorll:.:1",: lol un rmpofte rguat a ta conkaprestacron recrbrda. en tas ces¡ones deaclrvos lrnancteros en las que se retenga Sustancialmente los riesgos y beneficiosinherenles a su propiedad

Pas¡vos f¡nancieros

C las¡l¡cac¡ón y valorac¡ ón

Paslvos Flnancle¡os a Coste AmonEado:

^"-":^::l::l"l C-:r,"I. se rnctuyen eñ esta categoría tos débiros por operac¡ones
comerctates y tos débitos por operaciones no comerciales.
Se valoran inic¡almente al valor razonable de la contrapreslac¡ón rec¡bida, ajustada porlos costes de ta transacción directamente atri¡ui¡lei. ño oustanie] ü -á;ii; 

p"l.
operaciones comercia¡es con venc¡m¡ento no supenor a un año y qr" nJi"no"n ,nl¡po de inlerés contractual, así como tos desembolsos 

"r,g¿ó"' 
p¿;-t"ii";;.ooru

!.111.^l3"l"lj?- !ry9 -porte. se.espera pagar en el corto ptaio, 
""'pr"¿"n 

,"1ár"|. pol.su varor nomtnat. cuando el eteclo de no actuaiizar lo§ flujos de efeclivo no sea
significalivo.

Posleriormenle se valoran a coste amortizado. Los rntereses devengados se
contab ilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando et método d¿l t¡po de
interés ereclivo. No obstante, los débitos con vencrmienlo rO Superior a un ano que. de
acuerdo con lo dispueslo en el apartado anlerior, se valoren inicialmente por su valor
nominal, continuarán va¡orándose por dicho importe

Cancelación o baia de oasivos financiero§

lo



La Entidad da de baja un pasivo f¡nanciero, o parte del mismo, cuando la obl¡gacion se
haya exl¡nguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.

Cuando se produce un intercambio de instrumenlos de deuda, siempre que éstos
tengan condiciones sustancialmenle dilerenles, se registra la baja del pasivo f¡nanciero
original y se reconoce el nuevo pasivo financiero que surja. De la misma forma se
regislra una modilicac¡ón sustancial de las condiciones acluales de un pasrvo
financiero.

La diferencia entre el valor en libros de¡ pasivo fjnanciero, o de la parte del mismo que
se haya dado de ba¡a, y Ia contraprestación pagada, inc¡uidos los cosles de
transacc¡ón atr¡buibles, y en la que se recoge asimismo cualquier activo ced¡do
diferente del efeclivo o pasivo asumido, se reconoce en la cuenta de pérdidas y
ganancias del e¡erc¡cio en que tenga lugar.

Cuando se produce un intercambio de inslrumentos de deuda que no tengan
coñdiciones sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se da de baja
del balance, registrando el importe de las comisiones pagadasiomo un ajuste de áu
valor conlable. El nuevo coste amortizado del pasivo finan;iero se determiná apl¡cando
el lipo de rnteres etectivo, que es aquel que rguala et valor en hbros dei pasivo
lrnanciero en la fecha de modrlrcac'ón con los flujos de efectivo a pagar según las
nuevas condicrones.

¡ll7 EXTSTE CTAS

Los blenes y servicios comprendidos en las exislencias se valorarán por su coste, ya
sea el precio de adqu¡s¡ción o el cosle de producción.

Los impuestos indirectos que gravan tas existencras sólo se rncluirán en e¡ precio de
aoqu¡srcroñ o coste de produccioñ cuando no sean recuperables directamente de la
Hac¡enda Públ¡ca.

En las existencias que necesilen un período de tiempo superior a un año para estar en
cond¡ciones de ser vendidas, se incluirán en el precio de adquisición o cosle de
producción, los gastos financieros, en los términos previstos en la norma sobre el
inmovilizado material.

Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros fuluros de existencias se
valorarán por su coste.

Los débitos por operaciones comerciales se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en
la norma relativa a pasivos ínancieros_

Cuando se trate de aslgnar valor a bienes concretos que forman parle de un invenlario
de bienes inlercamb¡ables entre s¡, se adoptará con carácler general el método del
precio medio o coste med¡o ponderado. Et metodo FIFO ea aceptable y ouede
adopla.se si la entidad lo considerase mas convenrente para su gestió;. Se utijizárá un
único método de asignación de valor para todas las existeniias que tengan una
naturaleza y uso similares.

Cuando se trate de bienes no intercambiables enke sí o bienes producidos y
segregados para un proyecto específico, el valor se asignará identificando el precio o
¡os costes específicamente impulables a cada bien individualmente considerado.

Los criterios indicados en ¡os apartados precedentes resultarán aplicables para
determinar el coste de las existenc¡as de los servacios. En concreto, las existencias
incluirán el coste de producción de los serv c os en lanto aún no se
ingreso por prestación de serv c os correspondienle conforme a I

norma relativa a ingresos por venlas y prestación de servicios.

haya reconocido el
o estab ecido en I

óiRa
ó*
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Cuando el valor neto realizable de las exislencias sea inlerior a su precio de
adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las oportunas coreccDnes
valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuenla de resultados.

En el caso de las materias primas y otras materias consumibles en el proceso de
producción, no se realizará corrección valorativa siempre que se espere que los
produclos termiñados a los que se incorporen sean vendidos por encima del coste.
Cuando proceda realizar corrección valorativa, el precio de reposición de las materias
primas y okas materias consumibles puede ser la mejor medida disponible de su valor
neto realizable.

Adicionalmenle, los bienes o servicios que hubiesen sido obieto de un contrato de
venta o de preslación de servicios en firme cuyo cumplim¡enlo deba teñer lugar
posleriormenle, no serán objeto de la corección valorativa, a condic¡ón de que el
precio de venta estipulado en dicho contrato cubra, como mínimo, el coste de tales
bienes o servicios, más todos los cosles pendientes de realizar que sean necesarios
para la ejecución del contrato.

Si las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias hubiesen
dejado de existir, el impo e de la corrección será objeto de reversión reconociéndolo
como un ingreso en la cuenla de resullados.

4.4 TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRiANJEnA

Uña transacción en moneda extranjera es aquella cuyo importe se cleñomina o exige su
liquidación en una moneda distinta deteuro

A los efectos de esta norma, los eiemenlos palrimonia/es se difereñciarán, según su
consideración, en:

a) Partidas monetarias: son el efeclivo. asícomo los activos y pasivos que se vayan a
recibrr o pagar con una cantidad determinada o determinable de unidades monetarias.
Se incluyen, entre olros, los préstamos y otras partidas a cobrar, los débitos y otras
parlidas a pagar y las inversiones en valores representativos de deuda que cumplan
los requisitos anteriores.

b) Parlidas no monetaías: son los act¡vos y pasivos que no se coñsideren panidas
monetarias, es decir, que se vayan a recibir o pagar con una cantidad no delerminada
ni determinable de unidades monelarias. Se incluyen, entre ofos, los inmovili2ados
maleriales, inversiones inmobiliarias, inmov¡lizados inlangib¡es, las existencias, las
ínversiones en el patr¡monio de otras entidades que cumplan los requisitos anteriores,
así como los ant¡cipos a cuenta de compras o ventas.

1. Valoración inicial.

Toda transacción en moneda extranjera se converlirá al euro, mediante la aplicación al
impone en moneda extranjera, del tipo de cambio de contado, es deci., del tipo de
cambio utilizado en las transacciones con entrega inmediata, entre ambas monedas,
en la lecha de la lransacción, enteñdida como aquella en la que se cumplan los
requisitos para su reconocimiento.

Se podrá utiljzar un tipo de cambio medio del período (como máximo mensual) para
lodas las kansacciones que lengan lugar duranle ese intervao, en cada una de las
clases de moneda extranjera en que éstas se hayan realzado, salvo que dicho tipo
haya sufrido variaciones significativas durante el intervalo de lrempo considerado.

2. Valoración oosterior.

2.1 Partidas monetarias.

Al cierre del ejercicio se valorarán aplicando el tipo de cambio de cierre, entend
como ellipo de cambio medio de contado, existenle en esa fecha.
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Las d¡ferencias de cambio, tanlo positivas como negativas, que se originen en este
proceso, asícomo las que se produzcan al liquidar dichos elemenlos patrimoniales, se
reconocerán en la cuenta de resultados del eiercicio en el que surjan.

2.2 Panidas no monetarias.

2.2.1 Partidas no m valoradas a coste hislórico

Se valorarán aplicando el tipo de cambio de la lecha de la transacción.

Cuando un activo denominado en moneda exlranjera se amortice, las dotaciones a la
amortización se calcularán sobre el importe en euros aplicando el tipo de cambio de la
lecha en que fue registrado inicialmente.

La valoración así obten¡da no podrá exceder, eñ cada cierre posterior, del importe
recuperable en ese momeñto, ap¡icando a este valor, si fuera necesario, el tipo de
cambio de cierre; es decir, de la fecha a la que se relieren las cuentas anuales.

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a aclivos financ¡eros, se
deba delerminar el patrimonio nelo de una entidad participada corregido, en su caso,
por las plusvalías lácitas existentes eñ la fecha de vatoración, se aplicará el tipo de
cambio de cierre al patrimonio neto y a las plusvalías tácitas exislentes a esa fecha.

2.2.2 s no monelarias valoradas a valor razonable

Se valorarán aplicando el lipo de cambio de la fecha de determinación del valor
razonable, registrándose eñ el resultado del ejercicio cualquier diferencia de cambio
incluida en las pérdidas o ganancias derivadas de cambios en la valoración.

¿L9 ]MPUESTOS SOBRE BEI{EFICIOS

Los impuestos sobre e, beneficio a los que se reliere esla norma son aquellos
impuestos directos, que se liquidan a partir de un resu¡lado de la entidad calculádo de
acuerdo con las normas fiscales.

Cuando dicho cálculo no se realice en función de las transacciones económicas
reales, sino mediante la utilización de signos, índices y módulos objetivos, no se
aplicará la parte de esta norma que coíesponda al impuesto diferido, sln perjuicio de
que cuando estos procedimientos se apliquen sólo parcialmente en el cá¡culo del
impuesto o en la determinación de las rentas, puedan surgir activos o pas¡vos por
impuesto diferido.

1. Activos v oasivos oor imouesto coriente.

El impueslo corienle es la cantidad que satisface la enlidad como consecuencia de
las liquidaciones fiscales del impuesto o impuestos sobre el beneficio relalivas a un
ejercicio. A tal efecto, para determinar el tmpueslo corriente, el resultado conlable
deberá reducirse en el importe de los resultados procedenles de las actividades
exentas.

Las deducciones y otras ventajas fiscales en ia cuola del impuesto, excluidas las
retenciones y pagos a cuenta, asi como las pérdidas fiscales compensables de
ejercicios anteriores y aplicadas efectivamenle en ésle, darán lugar a un menor
importe del impueslo cofiiente. No obstante, aquellas deducciones y otras ventajas
fiscales en la cuota del ¡mpuesto que tengan una naturaleza económica asimilab¡e a
las subvenciones se podrán registrar de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de
esta norma y en la norma relativa a subvenciones, donaciones y legados recibidos.

El impuesto corriente correspondiente al ejercicio presenle y a los anteriores, se
reconocerá como un pasivo en la medida en que eslé pendiente de pago
contrario, si la canlidad ya pagada, corespond ente al ejercicio presente
anteriores, excediese del impuesto corriente por esos ejercicios, el ex
reconocerá como un aclivo
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2 Activos v oasivos oor imo esto diferido

2.1 Diferencras temoorarias

Las dilerencias temporarias son aquellas derivadas de la direrente valoración, contable
y fiscal, .atribuida a los activos y pasivos de Ja entidad, en la medida en que tengan
incidencia en la carga f¡scal futura.

La..valoración frscal de un activo y pasivo denominada base fiscal es el imporle
atribu¡do a dicho elemenlo de acuerdo con la legislación fiscal aplicab¡e. puede existir
afgún elemento que tenga base fisca¡ aunque carezca de valor contable y, por tanlo,
no figure reconocido en el balance.

Eslas diferencras se producen:

a) Normalmente por la existencia de diferencias temporales entre la base imponible y
el resultado contable anles de ¡mpuestos, cuyo origen se encuentra en los diferenles
criterios lemporales de imputación empleados pará determrñar ambas magnitudes y
que, por tanto, revrerten en períodos Substguientes.

b) En otros casos, tales como los derivados de los ingresos y gastos registrados
directamente en el patrñonio neto que no se compulan;n la básá imponibie, como
Sucede Con las subvenctones, donaciones y'egados. siempre que los mismos difieran
de los alribuidos a efectos iiscales.

Las diferenc¡as temporarias se c¡asilican en:

a) Diferencias temporarias imponibles, que son aquellas que darán lugar a mayores
canlidades a pagar o menores cantidades a devolver por ,rpuestoj en e¡eróicios
luluros, norrnalmente a medida que se recuperen tos activos o se liquiden loi'lasrvos
de los que se derivan.

b) Oiferencras temporaías deductbles. que son aquellas que darán lugar a menores

:i"!93d:: " pagar o mayores cart daoes a devorver por mpuestoj en ejercrc,os
ruluros. norma|menle a medrda que se ¡ecLperen os acttvos o se ltquiden los pastvos
de los que se deÍvan.

2.2 P oor tmoueslo difer¡do

En general. se reconocerá un pasrvo por ¡mpueslo dile,tdo por todas las drterencras
lemporarias imponrbles, a menos que éslas hubiesen surgido del recoñocimiento
rnrcral.de un aclivo o paslvo en una transacción que no ós una combinación de
negocios y además no afectó ni at resultado coñtáble ni a la base imponibie del
impuesto-

Una comb¡nación de negocios es una operación en la que una entidad adqu¡ere el
control de uno o varios negocios, según se definen en el apartado 2 de lá norma
relativa a operaciones enire entidades del grupo.

2.3 Activos oor imouesto diferido.

De acuerdo con el principio de prudencra solo se reconoceran actvos Oor tmoueslo
drlerido en la medtda en qJe resu[e probabte qJe ta entidad d,sponga áe ganáncias
'rscales lJluras que permrlan ,a apltcación de eslos aclivos.

Siempre que se cumpla la condición anlerior, se reconocerá un activo por impueslo
diferido en los supuestos siguienlesi

a) Por las diferencias temporarias deducibles;

b) Por el derecho a compensar en eiercicios posteriores las pérdidas fiscales;

c) Por las deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas, que queden pendien
oe aplrcaf lrscalmente.
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3. Valoración de los aclivos v oas vos Dor moueslo corl e e y diferido
Los activos y pasivos por impuesto cornente se valorarán por las cantidades que se
espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normaliva
vigente o aprobada y peñd¡ente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio.
Los actúos y pasivos por impuesto diferjdo se valorarán según los tipos de qravamen
esperados en el momenlo de su reversión, según la normativa qüe esté 

-vioente 
o

aprobada y pendiente de publicación en la lecha de cierre del ejer¿icio, y de ácuerdo
con la forma en que racionalmenle se prevea l.ecuperar o pagar ól activo ó el pasivo.
En su caso, la mod(Ícacron de ta egistación tributaria en especial la modificación de
ros rpos oe gravamen- y ta evotucion de la situación económjca de la entidad dará
lugar a la corespondieñle variación en el importe de los pasivos y a"tirós po,jmpuesto diferido.

Los activos y pasivos por impuesto diferido no deben ser descontados.
4. Ga (inoreso) 90r lmoues sobre benef¡cr OS

El. gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios del elercicio comprenderá la pane
relativa al gasto (ingreso) por et impuesto corriente y ta óade corresponOiente áigasto
(ingreso) por el impuesto diferido.

El gasto o el ingreso por impuesto corrienle se corresponderá con la cancelac¡ón de
las retenciones y pagos a cuenta, así como con el reconoc¡miento de los pasivos y
activos por ¡mpuesto corr¡ente.

El gaslo o_el ingreso por impuesto dilerido se corresponderá con el reconocímienlo y la
cancelación de los pasivos y activos por impueslo diferido, así como, en su caso! por
el reconoc,mrenlo e ¡mputación a la c{.lenta de resultados del ingreso directamente
impulado al patrimonio neto que pueda resullar de la contabili;ación de aquellas
deduccioñes y otras veniajas fiscales que tengan la naturaleza económiia de
subvención.

En el caso particular de una entidad en la que lodas las diferencias lemporarias al
inic¡o y cierre del ejercic¡o hayan sido originadas por dilerenc¡as temporal;s entre la
base imponible y el resullado contable antes de impuestos, el gasto o el ingreso por
impuesto diferido se podrá valorar direclamente med;ante la srima algebraióa de las
cant¡dades siguientes, cada una con et signo que corresponda:

a) Los importes que resulten de aplicar el t¡po de gravamen aprop¡ado al ¡mporte de
cada una de las diferencias indicadas, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, y a las
bases imponibles negativas a compensar en ejercicios posteriores,'reconocidas o
aplicadas en el ejercicio;

b) Los importes de las deducciones y otras venlajas liscales pendientes de aplicar en
ejercrcros posleriores, reconoctdas o aplicadas en el ejercicio, así como, en su caso,
por el reconocrmiento e mpulación a la cuenla de resullados del ingreso directamente

r'.1ffiñ\
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Sin perjuicio de lo anterior, no se reconocerá un activo por impuesto diferido cuando la
dilereñcia temporaria deducible haya surgido por el reconocimiento inicial de un activo
o pasivo en una transacción que no sea una combinación de negocios, en los términos
indicados en el apartado anterior, y además no afectó ni at resultado conlabte n¡ a ¡a
base imponible del impuesto.

En la lecha de cierre de cada ejercicio, la entidad reconsiderará los activos por
impuesto diferido reconocidos y aquéllos que no haya reconoc¡do anleriormente. En
ese.momenlo, la entidad dará de baja un activo reconocido anleriormente s¡ ya no
resulta probable su recuperación, o registrará cualquier acl¡vo de esta naturaleza no
reconocido_ anteriormente, siempre que resu[e probabte que la entdad disponga de
ganancias fiscaleS futuras en cuantia Sufic¡enle que permdan su aplcacióñ.



impulado al palrimonio neto que pueda resullar de la contabilización de aque¡las
deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impueslo que lengan una
naturaleza económica asimjlable a las subvenciones;

c) Los importes derivados de cualqujer aluste valorativo de los pasivos o activos por
impuesto dilerido, normalmente por camb¡os en los tipos de gravamen o de las
cicunslancias que aleclan a ia eltmrnactón o reconocjmieñto posteriores de tales
pasivos o aclivos.

Tanto el gaslo o el ingreso por impueslo corriente como diferido se inscribirán en ta
cuenta de resu¡tados. No obstanle, los aclivos y pasivos por impuesto corriente y
diferido que se relacionen con una transacción o suceso que se hubiese reconoc¡clo
direclamente en una parttda det patrimonio nelo, se reconoóerán con cargo ó ábono a
dicha parlida.

Cuando la modificacon de la legrslacrón lribulana o la evolucion de la stluacton
economrca de ta entdad hayan dado lugar a una varación en el impone de los Dasivosy activos por impuesto diferido, dichos ajustes constituirán un ingieso o gasü, según
coresponda, por impuesto diferido, en la cuenta de resullaOos, óxcepto án la meOida
en que se relacionen con parlrdas que por aplicación de las normas de este p¡an de
Uonlabrliclad de Pequeñas y l\4edianas Entidades sin fines lucrativos, deb¡eron serpreviamente cargadas o abonadas direclamente a patr¡monio neto, en'cuyo ááso se
imputarán directamente en éste.

¿r.10 I]|GRESOS Y GASTOS

1. Gastos.
'l.1 Criterio oeneral de reconoc¡miento.

Los gastos rea¡izados por Ia entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados delejercrcio en_et que se rncurran, at margen de ta fecha un qr" 
"" iióJ*"iá'"o"t"nt"fnanc¡era. En parttculaf, las ayuc,as otorgadas por la entidad se reconocerán en elmomento en que se apruebe su concesión.

1.2 Reqlas de imoutaci ón temooral

En ocasiones, el reconocimiento de estos gaslos se dtfere en esDera de oue se
complelen algunas circunstancias necesariás para su devenoo, qr" pé-iián 

",consrderación defindiva en ta cuenta de resultadoi.

Dichas reg¡as son ap¡icabtes a los siguienles casos:

a) Cuando la corriente tinancrera se produzca antes que la corflente real, la ooeración
en cuestron c,ara lugar a Un acltvo, que será recoñocdo como un gasto cuándo sepeneccrone e¡ hecho que determtna dicha corflente real

b) Cuando Ia coflente real se extenda por periodos superiores al elercrcto económ¡co,
cada uno de los períodos debe reconocer el gasto correspondiente, calculado con
criterios razonab¡es, sin perjuicio de lo jndicado pára tos gastós de car.acrei püriánuar.

1.3 c s de carácter LJrianual

Las. ayudas otorgadas en firme por la entidad y otros gastos comprometidos de
carácter plurianual se contabilizarán en la cuenta de resulta¿os del ejer¿icio en que se
apruebe su concesión con abono a una cuenta de pasivo, por ei valor actuál del
compromiso asumido.

'1.4 Cril Darliclrlares licables a los bolsos incU oata )e
oraanización de evenlos futuros_ ,- r

/^oo EL ""\De aclerdo con lo dispuesto en el aparlado 1.1 de la presente norma,
desembolsos relacioñados con la organizac¡ón de eventos futuros (exposicion
congresos, conlerencias, etcélera) se reconocerán en la cuenta de resullados de

los

't6
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entidad cor¡o un gaslo en la fecha en la que se incurran, salvo que estuvteaan
relacionados con la adquisición de bienes del iñmovilizado, derechos para organizar el
citado evenlo o cualquier otro coñcepto que cumpla la definición de activo.

En la contabilización de los angresos en cumplim¡ento de los tines de la entidad se
tendrán en cuenta las siguientes reg¡as:

a) Los ingresos por entregas de bienes o prestacióñ de servicios se valorarán por el
importe acordado.

b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el período al
que correspondan.

c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de
patrocinadores y de colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y aclos se
Produzcan.

d) En todo caso, deberán realizarse las periodilicaciones necesarias.

¿I"II PROVISIONES Y CONTTNGENG1AS

1. Reconocimienlo.

La entidad reconocerá como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y
los cr¡terios de registro o reconocimiento contable contenidos en el l\rarco Conceptuál
de la Contabilidad, resulteñ indeterminados respeclo a su importe o a la fecha en que
se cancelarán. Las provisiones pueden venir determinadas por una disposición legal,
conkactual o por una obl¡gacióñ implícita o tácila. En esle último caso, su nacimie;to
se sitúa en la expectativa vát¡da creada por la eñtidad frente a terceros, de asuncroñ
de una obligación por parte de aquélla.

En la memoria de las cuentas anuales se deberá informar sobre las conlingencias que
tenga la enlidad, relac¡onadas con obligaciones distintas a las mencionldas en el
párrafo anter¡or.

2. lnoresos.

2. Valo racron.

De acuerdo con la nformación disponible en cada momento, las provisiones se
valorarán en la fecha de crerre del ejercicio, por el valor actual de la májor estimacion
posible del importe necesario para cancelar o lransferir a un lercero la obligación,
reg¡slrándose los ajustes que surjan por la acluatización de ta provisión como uñ gaslo
financiero conforme se vayan devengando. Cuando se trate de provisiones con
vencimiento inlerior o igual a un año, y el efeclo financiero no sea significativo, no será
necesario llevar a cabo ningún tipo de descuento.

La compensación a reclbir de un tercero en el momento de iiquldar la obligación no
supondrá una minorac¡ón del importe de la deuda, sin periuicio del reconocimiento en
el activo de la enlidad del correspondienle derecho de cobro, siempre que no existañ
dudas de que dicho reembolso será percibido. El imporle por el que se registrará el
citado aclivo no podrá exceder del importe de la obliqación regislrada conlablemenle.
Sólo cuando exisla un vínculo legal o contractual, por el que se haya exteriorizado
parte del riesgo, y en virtud del cual la entidad no esté obligada a responder, se lendrá
en cuenta para eslimar el importe por el que, en su caso, figurará la provisión.

4,I2 CRITERIOS EMPLEA¡DS PARA EL REGISTRO Y VAI.ORACTóN DE L()S
GASTOS DE PERSOITAL

masSon los criterios Oenerales de registro y valoración de os gastos reproducidos

r
(

íR

.§

arriba en la nota 4.10
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4.13 SUBVET{C|O ES, IXTNAC|ONES y LEGA¡X,S

1. Reconocim to

Las. subvencioñes, doñaciones y legados no reinlegrables se contabilizarán, con
carácler general, directamente en et patrimon¡o neto áe la entidad para su posterior
reclasificación al excedente det elercicio como ingresos, sobre una báse sistemática y
racional de forma cotelacionada con los gastos derivados de la subvención, donación
o legado, de acuerdo con los criterios que se detal¡an en e¡ apartado 3 de eótá norma.
Las subvenciones. donacrones y tegados no rerntegrablei qr" s" áoián!"n sin
asrgnacion a una tlnalidad especrftca se contabilizarán directamente en el exóedente
del ejercicio en que se reconozcañ.

Si las subvenciones, donaciones o legados lueran concedidos por los asociados,
fundadores o palronos se seguirá este mismo cr¡lerio, salvo que sá otorgase-n-a títuto
de dolación fundactonal o fondo social, en cuyo caso se reconocerán directamente enros ronoos proptos cte la enlidad. También se reconocerán directamenie en los fondospropios, las aporlacioñes efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o alfondo socral

Las subvencrones. donacrones y tegados que lengan caracler de re¡nleorables seregrstraran como pas¡vos hasta que adquieran la condrcrón de no reinte;rables. Aeslos eleclos. se considerarán no reinlegrabtes cuando exista un- acuercloindividuatizado de concesión de ta subvención, oonaCión á- retáO-J a 
-üroi 

¿u t"entidad,.se hayan cumplido las condiciones establecidas p"rá"i, ion"üián y no
existan dudas razonables sobre su recepcton

En panrcular, para entender cumphdas las citadas condiciones se aplicarán lossrguienles crilenos:

a) Las oblenidas para adquirir un activo soto se calificarán de no reintegrables cuandose haya adquirido el correspondienle aclivo.

St.las 69¡6¡6¡on"" det 919¡9¿¡,"n1o exigen mantener la inversión durante unoetermrnaoo número de años, Se considerarán no reintegrables cuando al cierre delejercicio se haya rea¡izado la inversión y no existan Ou¿as razonaOlés Oe oue semantendrá en et periodo fijado eñ tos terminos de la concésron
En particular, se aplicará este criter¡o cuando las condrctones del olorqamiento
obliguen a invertir permanentemente et rmporte recrbrdo 

"n 
,n á"r,* ri,iui"iJ_, y udest¡nar et rendimiento de esa inversión exátusivamente at cumpt;i"r,ro Já iá" i,""" oactividad propia. Et rendrm¡enlo que origine ta inversión 

"u "oniJ¡iiiáiá 
iiqr]Jnoo lo.

c¡lenos generates de registro y vatoración establecidos para los activos fina;creros.
b) Las obtenrdas pafa la construccrón. meJora, renovac¡ón o ampliación de un actlvo, s,las condrcrones del otorgamiento exigen la lrnalzacion de la obra y su Duesta en
cono'crones c,e luñc OnamientO. se Corstderaran nO retrlegrableS c,Jañdo al ciere del
ejercicio se haya ejecutado la actuación, totalo parcialmenie.

En el supuesto de ejecución parciat, ta subvención se califrcará como no reintegrabte
en proporción a la obra elecutada, siempre que no extstan dudas razonaoles dL que
concluirá la construcción del activo o la ejecución de las actuaciones de mejora,
renovacrón o ampliación según las cond¡ciones establecidas en el aiuerdo Oe
concesión.

c) Las oblenidas para fiñanciar gaslos especifrcos de elecución ptu anual,
condrcrones del o¡grg¿¡¡e.¡a e) gen la fnal,zacton det plan de actuacron
Jusllllcacron de que Se han realtzado las correspond,entes act,vrdades, pOr ejem
realización de cu¡sos de formación, se considerarán no reintegrables cuandó al
de¡ ejercicio se haya ejecutado la actuación, totalo parcialmené.

si las
yla

plo, la
c¡erre \
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En el supuesto de eiecución parcia
reintegrable en proporción al gasto
razonables de que se concluká en
otorgamiento.

3. Crilerios de imoU tacrón al ex

, el importe recibido se calificará como no
ejeculado, siempre que no existan dudas
los lérminos fijados en las condiciones del

ente de fcrcro

Si la enlidad ¡nvierte los fondos recibidos en un activo financiero de forma transiloria a
la espera de aplicarlos a su finalidad, el rendimiento que origine la inversión se
contabilizará siguiendo los criterios generales de registro y valóración estab¡ecidos
para el citado elemento patrimonia¡, sin perjuic¡o de que el rendimiento de la inversión
tamb¡én deba apl¡carse a la finalidad para la que fue otorgada la ayuda.

No obstante lo anterior, eñ aque¡los casos en que la entidad receptora de la ayuda no
sea la beneficiar¡a de ¡os fondos recibidos, sino que actúe como un mero interáediario
entre el concedente y sus destinatarios finales, el importe obtenido no tendrá inlluencra
en su cuenta de resultados, debiéndose registrar únicamente los movimientos de
lesoreria. .que. se produzcan, s¡n periui¿io de que si pudieran derivarse
responsab¡lidades a la entidad por el buen fin de la ayuda recibida, ésta debería
contabilizar la correspondiente provisión.

2. Va¡oración.

Las subvenciones, donacrones y legados de carácler monetario se valo¡arán por el
valor razonable del imporle concedido.

Las de carácler no monelano o en especie se valorarán por el valor razonable del b¡eno seryrcro rectbtcto, siempre que el valor razonable del citado bien o servicio pueda
determinarse de manera riable.

La ¡mpulacióñ al excedente del ejercicio de las subvenciones, donac¡ones y legados
que tengan e¡ carácler de no reintegrables se efectuará atendiendo a su fjnatiáad
En este sentrdo, et criierio de imputacrón de Lrna subvencrón, donación o teqado de
caracler monelario deberá ser el mismo que elapticado a otra subvencion, doñacrón o
legado recibido en espec¡e, cuando se relieran a ta adquis¡ción det miimo fipo de
activo o a la cancelación del m¡smo tipo de pasivo.

A efectos de su imputación al excedente del ejercrcjo. habrá que disttnquir enlre tos
siguienles lrpos de subvenctones. donaciones y iegados:

a) cuando se obtengan para financiaf gastos especrltcos: se imputaran como tngre§os
en el mrsmo ejercicio en etque se devenguen los gaslos que esien flnanciando. '
b) Cuando se oblengan para actqurrir activos o cancelar pasivos, se pueden distinguir
los siguientes casos:

b.1) Aclivos del rnmovit¡zado intangible, material e invers¡ones inmobiliariasj se
rmpularan como ingresos del ejerctcio en proporción a la dotación a la amortización
elecluada en ese periodo para los c¡lados elementos o, en su caso, cuando se
produzca su enajenación, corrección valoraliva por deterioro o bala en balance. Se
aplicará este mismo criteflo s la ayuda tiene como finalidad compensar los gastos por
grandes reparaciones a efecluar en tos bienes del patrimonro Hisiórico.
b.2) Bienes del Patrimon¡o Histórico: se imputarán como ingresos del ejercicio en que
se produzca su enajenación, corrección valorativa por deleiioro o baja en balance o,
en su caso, en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese período
para los citados elementos.

b.3) Existencias que no se oblengan como consecuencia de un rappel comercial: se
impularán como ingresos del elercicio en que se produzca su enajeüción, correccrón
valoraliva por deterioro o baja en batance.

o¡
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b.4) Aclivos fiñancieros: se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se
produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

b.5) Cancelación de deudast se imputarán como ingresos del ejercicio en que se
produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una
financiación específica, en cuyo caso la impulación se reaiizará en fuñción del
elemento financiado-

Sin pe.juicio de lo anterior, en caso de enajenación del activo recibido, si la ent¡dad
estuviera obligada a deslinar la contrapreslación obten¡da de manera simultánea a la
adquisición de un aclivo de la misma naturaleza, la subvenc¡ón, donac¡ón o legado se
imputará como ingreso del ejercicio en el que cese la cilada restricción.

Se considerarán en todo caso de naturaleza irreversible ¡as correcciones valorativas
por delerioro de los elementos en la pane en que éstos hayan sido financiados
graluitamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en et aparlado 2 de esta norma, en las ces¡ones de
bienes y servicios a tíluto gratuito que a cont¡nuación se delal¡an se aplicarán los
siguientes criterios.

on recibrdes de aclr sefv cios srn conlra restac¡ón.

4.1 ñ de uso de uol ila v tiemoo determinado.

4.2 Cesión de uso de un o v una conslrucc ión de lorma oratui v tiemoo
delerminado.

4.3 Cesión del inmueble de forma qraluita oor un oeríodo de un año

S¡junio al lerreno se cede una construcción el lralamiento contable será el descrito en
el apartado 4.1 de la presenle norma. No obstante, si el plazo de cesión es superior a
la vida útil de la conskucción, considerando el londo económico de la opera;ión, el
derecho de uso atribuib¡e a la misma se conlabilizará como un inmov¡liza¿o material,
amortizándose con arreglo a los criterios generales aplicables a eslos elementos
palrimoniales. Esle mismo katamiento resultará aplicable at lerreno s¡ se cede por
tiempo indefinido.

La entidad reconocerá un inmovilizado intangible por el importe del valor razonable
atribu¡ble al derecho de uso cedido. Asimismo, registrará un ingreso d¡reclamente en et
patrimonio neto, que se reclasrticará al excedentqdel ejercicio;omo ingreso sobre una
base sistemática y racional, de acuerdo con los criteriós incluidos en e-l apartado 3 de
esta norma.

El citado derecho se amonizará de forma sistemática en el plazo de la cesión.
Adicionalmente, las inversiones realizadas por ta entidad que no sean seoarabies del
terreno cedido en uso se contabilizarán como rnmovrlizados malerráles cuando
cumplan la deJinición de activo.

Estas invers¡ones se amortizarán en función de su vida úlil, que será el plazo de la
cesión -incluido et período de renovación cuando ex stan evide;cias qre sópónen qr"
la misma se va a producir-, cuando ésta sea inferior a su vida económica. En
pariicular, resultará aplicable esle tratamrento contabte a las construcciones que la
entrdad edifique sobre el terreno, rndependtentemente de que la propiedad recarba en
el cedente o en la entidad.

prorroqab e Oeríodos iouales. o oor liémpo indefinido

Si la cesión se pacta por un períbdo de un año, renovable por períodos ¡guales, o por
un período indefinido reservándose el cedente la facultad de revocarla al c¡erre de
cada ejercicio, la entidad no contabili
los años un gasto de acuerdo con su
en la cuenta de resultados por la mej
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No obslante, cuando existan indicios que pudieran poner de manifiesto que dichas
prorogas.se acordarán de ,orma permanente sin imponer condiciones a ia entidad,
distinlas de la srmple continuldad en sus actividades, el lratamiento contable de la
operación deberá asimrlarse at supuesto descrito en el aparlado 4.2. En el suDuesto de
cesones por un peflodo indeltñtdo se aplrcara un tralamtento srm¡lar.

4.4 Servicios recib¡dos sin conlraorestación.

La entidad reconocerá en la cuenta de resultados un gasto de acuerdo con su
nalurale¿a y un tngreso en conceplo cle subvencrón,donacén po, la melor esttmacion
del valor razonable del servicio recibido.

¿fI4 CR]TERIOS ETIIPLEADoS EN TRA[sAccIoNEs Ei{TRE PARTES
VINCUI¡DAS

1. Alcance v reo¡a oeneral.

La presenle norma será de aplrcacron a las operaciones realizadas entre entidades del
mrsmo grupo, tal y como éstas quedan definldas en la norma lO.¡ de elaboración deras cuentas anuates conlenida en la lercera parle de esle plan de Conlabilidad dePequeñas y Medianas Entidades sin lines tucralivos.

Las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia del grado devinculacron enlre Ias entidades dej grupo partr:cipantes, se cóniaoiiizárin áe"aiueroo
con las normas generales.

En consecuencia, con caracler general, los elemenlos objeto de la transacc¡ón afectos
a ra aclv¡oad mercanlil, se conlabiltzaran en el momenlo inicial por su valor razonable.E¡ su caso, si el precio acordado en una operación difiriese de su ualol. iaronáOle, ¡udiferencra deberá registrarse atendieñdo a ia rea¡idad económicá oelá oJeá"án. ravaloración posterior se reatizará de acuerdo con to prevLtó ár1". 

".rá.áJ"ái""r".normas.

Las operaciones afectas a ra acrrvidad propia se contabirizarán en er momento ¡n¡c¡arpor er precro acordado.

2. Normas oarticulares.

Las normas particulares solo serán de aplicación cuando tos eJementos objeto de la
lransacción deban callficarse como un negocto.

!1 ngOocro es..un contunto ¡nlegrado de actividades y aclivos suscept¡bles de ser
orrrgroos y gesttonados con el proposito de proporcionar un rendimiénto, menores
costes u otros benelicios económicos directamente a sus propielalos o participes y
control. es el poder de dirigir tas potitrcas financreras y Oe ürpiorac,On Oe 

"rn n-ego",o
con ¡a finalidad de oblener beneficios económicos de sus activi'dades.
A e{eclos de esta ñorma. las partcrpaciones en el palr,monto nelo que olorquen el
conrror Sobre una enlrdad que constrtuya un negocio, tambren lendran esta calificación.
En las aportaciones no diñerar¡as a una entidad del grupo, e¡ aportante valorará su
¡nversión por el va¡or contable de los elementos patrimo-niátes entrágaáos.



5 |N|I¡IOVILZADO fvlATERlAl- lNtAl,lGlBLE E Ii'MBSIONES
NT/lOtsILIA,RIAS.

5.í aNÁusB DE MovtMtENTos

Eierc cio 2023:

Denominac¡ón
del Bien Saldo ln¡c¡al Entradas Salidas Saldo F¡nal

242 44 242,44
170.00 170,00
229,55 229,55
207,45 207,45

Slllas(28) 164,00 164,00
54 00 54,00
33,30 33,30
49,00 49,00
34 95 34,95

298,83 298 83

281,.17 281,17

628,60 628,60
1.628,64 1.628,64

1.499,00 1.499,00

ANSI LUMX 891,46 891,46

1m
1.023,89 1023,89

21.6tFT2243
-164,72 164,72

360,01 360 01

282,85 282,89
102,98 102,98

111,00 111,00

49.00 49,00
84,65

(12)
300,00 300,00

360,61 360,61

256,00

175 60 175,60

Total. s.683,74 0,00 0,00 9.683,74

Sal¡dasDenominación
del Bien Saldo lnicial

242,44242 44
170,00170,00
229,55229,55
207,45247,45
164,00r64,00
54,0054,00
33,3033,30
49,0049 00
34,9534,95

298,80298,83

,
I

I i",

22
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Eo-rcicio 2022:

Saldo F¡nalEnlradas



Denoñ¡nación
del B¡en

Saldo ln¡c¡al Entradas Salidas Saldo Flnal

281,17 281,17

628,60 628,60
1.628,64 1.628,64

1.499,00 1.499,00

AM LUUX 891,46 891,46

120
1.023,89 1.023,89

21.6ft:f 243 164,72 164,72

360,01 360,01
282,89 282,89
102,98 102,98

111,00 111,00

49,00 49,00
84.65 84,65

(12)
300,00

360.61 360,61

256 00 256,00

175,60 175,60

Total... 9.683,74 0,00 0,00 9.683.74

5.2 AMORTIZACIONES

Eiercicio 2023i

Denom¡nac¡ón
del Bien Saldo ln¡cial Enlradas Sal¡das Saldo F¡nal

Valor
nelo

242,44 242,M 0,00
170,00 170,00 0,00
229,55 229,55 0,00
207,45 207,45 0,00

Slll8(28) 164,00 164,00 0,00
54,00 54.00 0,00
33,30 33,30 0,00
49 00 49,00 0,00
34,95 34,95 0,00

298,83 298,83 0,00

281,17 281,17 0,00

628 60 628,60 0,00
r.628,64 1.628,64 0,00

1.499,00 0,00

891,46 0,00891,46

DC580O Monhor
TFT 1M

1.023,89 0,001.023,89

0,0021.6f11224X 164,72 164,72

0,00360,01 360,01
0,00282 89 282,89

102,98 102,98 0,00

111,00 111,00 0,00

23
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Denominaclón
del Bien Saldo lnic¡al Salidas Saldo Final nelo

49,00 49,00 0,00
84,65 84,65 0,00

o2)
300.00 300,00 0,00

360,61 360,61 0,00

256.00 256.00 0,00

175 60 175,60

Totál 9.683.74 0,00 9.683.74 0,00

Deñoñ¡nación
del B¡en

Entradas Sal¡das Saldo F¡nal
Valor
ñelo

242,44 242,44 0,00
r70,00 170,00 0,00
229,55 0,00
207 45 207,45 0,00

Slllas(28) 164,00 r64 00 000
s4,00 54 00 0,00
33,30 33,30 0,00
49.00 49,00 0,00
34 95 34,95 0,00

298 83 298,83 0,00
281,17 281,17 0,00
628,60 628,60 0,00

1.628.64 1.628,64 000
1499,00 1.499,00 0,00

891,46 891,46 0,00

1.023,89 1.023,89 0,00

21.611:¡ 2243 16,4,72 164 72 0,00

360,01 360,01 0,00
282.89 242,89 0,00
102,98 102,98 0,00

111.00 111,00 0,00

49,00 49,00 0,00
84,6s 84,65 0,00

(14
300,00 300,00 0,00

360.61 360,61 000

256.00 256 00 000

175,60 175,60 0,00

fotal... 9.683.74 0,00 9.683,74 0,00

No se han producido movimientos en el activo no corriente durante los ejercicios 2023
y 2022. El inmovilizado malerial, única partida que compone esta agrupación
patrimonial, está tolalmente amortizado.
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Entradas

0,00

Eiercic o 2022:

Saldo ¡nicial



5.3 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES

Denom¡nación
del Bien

Coste

orlqen

Duración Cuotas
satisfechas

Cuotas
en el

e¡erc¡cio
Pendienles

No hay información sobre esle punto.

5.4 INMUEBLES CEDIDOS A I.A ENñDAI' O POR LA ENTIDAI'

lnmueble Cedenle Años de ces¡ón Valorac¡ón del
bien

No hay información sobre este punto.

15 INFORÍ|IACÉN S{'BRE CORRECCIONES VALORATIVAS

No hay rnformacrón sobre este punlo

6 BIENES DEL PATRI]'ONO HI TÓR@.
Denomlñaclón

del Bien Saldo lnic¡al Enlradas Sal¡das Saldo Final

fotal

No hay información sobre esle punto.

7 TJSUARIG Y OTHOS DEUDORES DE I.A ACTMDAD
PROPIA

Oenom¡nación
de la cuenta Saldo lnicial Enlradas

Usuarios
Deudores

Patrocinadores

Aliliados y olros
deudores de la
actividad propia

833.74 127 .055,25 -127.463,99 425.00

Total 833,74 127.055,25 -127.463,99 425,00

It
,-

I
i

"¡t

Cesionario

Salidas Saldo Final

lranscurridos
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8 BENEFIOARIOS- ACREEDORES.
Denominac¡ón
de la cuenla Saldo lnicial Enlradas Salidas Saldo Final

Beneliciarios
acreedores

Olros acreedores
de la aclividad

propia
5 564.76 121 344,30 128 191,92 12.412.38

Total... 5.564,76 121.344.30 -124.191.92 12.412,38

No hay inforr¡ación sobre este punto.

9 ACNVOSFINANOERO§.

Calegorías

lnstrumenlos l¡nanc¡eros a largo plazo

Valores rep.es€nla¡vos
Credibs denvados Olros

Eierclclo Ejerccio
2022

Elercicio
2023

Ejercicio
2022

Ejerclc¡o
2023

Ejercicio
2022

Aclivos a valor

parlidas a cobrar
v 840,00 840,00

Dervados

840,00 840,00

Se trata de la fianza por afiendamiento de la sede de la asociación

Y.
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Calegorias

lnstrumenlos flnancleros a corto plazo

Valores represenlativos
Créd los derivados Otros

Eierc¡cio
zo23

Elerc¡c¡o
2022

Ejerclclo
2023

Ejercicio
2022

El6rclclo
2023

Etercicio
2022

y ganancias

425,OA 833,74

Der¡vados

425,00 833,74

10 PASIVOSFINA}UEROS.

Calegor¡as

lnstrumenlos llnancleros a largo plazo

Deudas con enlidad€s de Obligaciones y otros

E¡ercicio
2023

Ejercicio
2022

Ejercicio
2023

Ejercicio
2022

Elerclclo
2023

Elerciclo
2022

Débitos y parlidas a
pasar

y ganancias

Olros

No hay dalos que moslrar

lnslrumentos linancieros a corlo plazo

Oeudas con enlidades de
crédilo

Obligac ones y olros
Calegorías

E¡erclclo
2023 2022

E¡erc¡clo
2023

Elerccio
2022

Ejerclclo
2023

Ejercicio
2022

Débilos y pártidas a
pagar 143,60 138,54 '12.412,38 5.564.76

y ganancias

Otros

Total 143,60 r38,64 12.412,38 5.564,76

\

fotat..,
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La padida Deudas con entidades de cédito se refiere únicamente al importe pendiente
de liquidación por los gastos pagados con la larjela de crédito.

Concepto 2023 2022

Acreedores por preslaciones de servicios 5 251,33 50,33

Remuneraciones pendientes de pago

Haclencla Públ¡ca acreedora por retenciones practicadas 3.240,27

Organismos de la Seguridad Social acreedores 948,49 1.590,28

Tolal. 12.412,39 5.564,76

11 FONDOSPROPIOS.
E ercrc o 2023:

Oenom¡nación
de la cuenta Saldo lnicial Entradas Salidas Saldo F¡nal

Fondo social 11.317,45 11.317,45
Beservas
estalutaras 0,00 0,00

Excedenles de
ejercic¡os
anteriores

956,36 6.815,30

Excedente del
eiercicio 7.771,66 21.125,33 -7.771,66 21.125,33

Tolal... 18.132,75 28.896.99 -7.771,66 39.258.08

Denom¡nación
de la cuenta Sal¡das Saldo Final

Foñdo social 11.317,45 0,00 0,00 11.317,45
Reservas
estálutarias 0,00 0,00 0,00 0,00

Excedentes de
ejercicios
anleriores

2.074.61 3.030,97 0,00 -956,36

Excedente del
3.030,97 -3.030,97 7.771.66

Total 10.361.09 4.740,59 -3.030.97 18.132,75

f2 SITAOOI¡F§CAL
I2.I IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

asoc¡acronntNo hay información sobre este
de Sociedades ni del IRPF.

pu o. La

2a

no es sulelo pas de mpueslo

El desglose de la partida Der¡vados y olros es el sigu ente:

0,00

3.924,15

Eiercicio 2022:

Saldo lnicia¡ Enlradas

7 771,66



I2.2 OTROS TRIBUTOS

Eierciclo 2023:

La cantidad de 270,05€ que figura en la nota siguiente como Otros tributos y tasas
municipales coresponde a tasas por la recogida de basuras y a imporles lrrelevanles
abonados como lasa por la em¡sión de certificados y documenlos similares.

Eiercicio 2022:

La cantidad de 285,20€ que figura en la nota siguiente como Otros tributos y tasas
municipales corresponde a tasas por la recogida de basuras y a importes irrelevantes
abonados como tasa por la emisión de certilicados y docúmentos sim¡lares.

13 |].¡GRESOSYGAS'IO§

Gaslos
Partida

Año 2022

Ayudas monetar¡as y olros 0,00 637,63

Ayudas monetaras 0,00 0,00

000 0,00

por colaboraciones y del órgano deGaslos
gobierno 0,00 0,00

0,00 637,63

de ex¡stenc¡as de productos
term¡nados y en curso de fabricac¡ón
Variación

0,00 0,00

Aprovisionam¡entos 0,00 0,00

consumo de bienes deslinados a ta aclivldad 0,00 0,00

Consumo de maierias prrirnas 0,00 0,00

Olras malerias consum bles 0,00 0,00

Gastos de personal 43.503.98 40.686,59

32116,41 29.876,69

Cargas sociales 10.554,14 9.964,70

Olros gaslos soc ales 833,43 845,20

Otros gastos de explolación 64.243,17 63.779,22

A¡rendamrentos y cánones 8.147,52 8.t47,52

Reparaciones y consorvación 0,00 46,70

Servicios de profesionales independientes 51.993,50 50.845,25

Transpones 0,00 30,1 1

Pnmas de seguros 310,86 267,02

Servicios bancarros y s¡milares 459,21 443,89

Public¡dad, propaganda y BR.PP 29s,55 545,65

Suministros 1.654,19 2.803,03

Otros servicios 1.101,23 295,00

Otros lributos y lasas municipales 270,05 285,20

Amortizacrón 0,00 0,m.
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Ayudas no monetarias

Reintegro de a¡rdas y asignáéi6ñEi
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Part¡da
Gaslos

Año 2023 Año 2022

Gaslos excepcionales -0,01 69 85

Total 107.747,-15 105.103,44

Parlida
lngresos

2023 2022

Cuota de usuarios y afiliados 936,00 1.212,00

Cuota de usuarios 0,00 0,00

Cuota de aliliados 936,00 .1.212,00

Promoc¡ones, palroc¡nios y colaboraciones 't.048,10 1.360,20

Subvenciones, donaciones y legados,
imputados al excedente del e¡ercicio 127.035,38 110.302,90

Ventas y otros lngresos ordinar¡os de la
acl¡v¡dad mercantll 0,00 0,00

Venta de bienes 0,00 0,00

Preslac ón de servicios 0,00 0,00

Trabajos realizedos por la entidad pare su
act¡vo 0,00 0,00

Okos ingresos de explolación 000 0,00

lngresos accesorios y de geslión corriente 000 0,00

Total... 129.0t9,48 112.875,10

Enridad

2023 2023 7 700.00 0.00 7 700.00 7 700,00 0.00

20?3 20?3 2 448.r 3 0.00 2.448,13 2 448.13 0,00

20?3 20?3 28 190,00 28 190,00 28.190,00 0.00

JCYL.
2023 10.601,25 0,00 10.601,25 10.601,25 0.00

JCYI-SIOP
2423 72 006,00 0,00 72.006,00 72.006,00 0,00

JCYL - 2A22 2023 6 090,00 6 090.00 6 090,00 0.00

127.03s.38 0,00 127.035,38 127.035.34 0,00
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f 4 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS.
E ercrc o 2023:

0.00

2023

2422

0.00



Denomlnación
de la cuenla Saldo lnic¡al Entradas Salidás Saldo F¡nal

0.00 0,00 0.00

0,00 0,00 0,00 0,00

78.096,00 78.090,00 78.096,00 78.090,00

Total. 78.096,00 78.090,00 -78.096,00 78.090,00

Se lrata de subvenciones a e]ecutar en 2024 de las cLrales se han rec bido anl cipos el
30 de d ciembre de 2023. Desglose de Otras subvenciones y donac¡ones:

Enl¡dad Cantidad

JCYL - Programa Slop violencias machislas 2024 72.000,00

JCYL Prevención delabuso sexual infantil 2024 6.090,00

fotal 78.090,00

Etetcicio 2022:

Enlidad

2023 2023 63.210,00 63.210,00 63 210,00 0,00

20?3 2023 6.000,00 6.000,00 6.000,00 0,00

JCYL 2023 2023 25 040,00 25 040.00 25 040.00 0.00

2023 2023 7 700,00 7 700,00 7.700,00 0.00

2423 2023 8 352,90 8 352.90 0.00

110.302.90 110.302,90 110.302.90 0,00

Denom¡nación
de la cuenta

Saldo lnicial Enlradas Sal¡das Saldo F¡nal

0.00 0.00 0,00 0.00

0,00 0,00 000 0,00

0,00 78.096,00 0,00 78 096.00

Total. 0,00 78.096,00 0,00 78.096,00

Se trala de subvenciones a ejecular en 2023 de las cuales se han recibido anticipos el
29 de diciembre de 2022. Desglose de Ofras subvenciones y donac¡ones:

vo

I

Enl¡dad Cant¡dad

72.006,00JCYL - Programa Stop vioiencias machrstas 2023

6 090,00JCYL - Prevención del abuso sexual infanlil 2023

78.096,00Total...

3l

0,00

8 352,90



15 ACTMDAD DE LA ET.ITIDAD.
ELEMENTOS PATRIMONIAIfS A
GAS'TOS DE AilTMSTHAqÓN.

I5.I ACTIVIDAD DE I.A ET'flDAD.

15.,I.1 ACTIVIDAOES REALIZAOAS

15,1.1.1 ldent¡ficac¡ón de ta act¡v¡dad.

. Se trata de una act¡vidad propia

Descripción detallada de la actividad.

AruCAOOI.¡ DE
FINES PROPIOS.

PREVENCION DE LA VOLENCA SEXUAL Y DECENÍFO DE DIA PAFA LA
AS SfENCIA A LAS V¡CTIMAS

Asislencial y preventiva

sila en Salamanca, calle Corral de Villaverde 1,
centros propios de las entidades que se detallan más adelanle o
de la red pública.

La sede social

ACOGIDA. ASISTENCIA SOCIAL Y COORDINACIÓN

En el año 2023 se han reatizado un lotal de 2.606 actuaciones de lnlormaclón,
acoglda e ¡ntervención en los diferentes programas de la entidad.

El 79,60/á de estas actuaclones correspondleron a temas felaclonados con ta
vlolenc¡a sexual y de género y el 2O,4o/é a s¡tuaciones de abuso sexual en la
lnfanc¡e.

De eslas actuaciones, 1.879 han s¡do lntervenclones telefón¡cas y vía emall,
asesorando en materia de violencia sexual y de Oénero. En la lnte;venc¡ón en
Casos, se han fealizado 727 alenciones presenc¡ales! que incluyen tanto el trabajo
realizado con las propias víctimas, como con famitiareé o per;onas altegadas, y
profesionales de otros servicios con el fin de coordinar ta actuación.

NÚMERo ToTAL DE cASoS ATENDIDoS: 307

Tipología:

. 133 casos relacionados con la v¡olenc¡a de género: 94 por malos lralos y
39 por delitos sexuales.

SEXUAL Y G EBO

De las 39 víct¡mas atend¡das por v¡olencia sexual, el 35yo sufr¡eron
las agresiones cuando eran menores de edad.

En el programa de alención a víctimas de violencia de qénero, se ha
intervenido con gllAllüAlgs y allegados a eltas.

46 victimas menores y adolescentes han sido aten¡dos/as por abuso
sexual ¡nlantil: Se ha o de manera direcla con
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víclimas.

Víctimas que se enconlraban en una s¡tuaclón de mayor vulnerabllldad:

Menores:46 niñas, niños y adolescentes han sido atendidos:44 por delitos sexuales
y 2 por violencia de género.

De los 179 casos en los que se ha intervenido,56 eran de orlgen mlgranle,35 por
situaciones de malos tratos y 16 por violencia sexual.

Entre los países de origen, este año las procedencias han s¡do muy heterogéneas_ Se
igualan los datos de personas de Colombia y Peú l18o/o), seguido de l\¡arruecos
(8%). Otros paÍses presentes en menor medida han sido: Ucrania, Bolivia, Ponugal,
Grec¡a, Venezuela, Argenlina, Argelia, Honduras, Francia, Bulgaria, lndia, EE.UU.,
Gualemala, Alemania y Chile.

En el año 2023 se han recibido 6 casos de mujeres con alquna dlscapac¡dad
reconoc¡da, 3 víctimas de v¡olencia de género y 3 de v¡o¡encia sexual.

Este peraodo, el 77o de las víctimas de violencia de género superaban los 60 años.
Ningún caso relacionado con los delitos sexuales.

J CASOS ATENDIOOS POR OELITOS SEXUALES

En este 2023 han s¡do 85 los casos atendldos por detitos sexuales. En et 7O,S%
la victima era menor de edad en el momento de suff¡r la agresión o agfeslones.

En casos de personas adultas por delilos sexuales, todas las víctmas eran
mujeres y el mayor porcentaje de Cdgd se s úa entre tos jB y tos 30 años (et 59%).
Un 21yo de las personas atendtdas eran Írayores de 40 años y menores de 56. y en
un 17% conlaban con una edad comprendida entre os 31 y los 40 años. Solo en un
3ol. eran mayores de 56 años.

Relac¡ór con el aoresor: en el 83% de los casos eran personas del ento¡no de
las víct¡mas o conoc¡das. En un 37,57" los agresores eran familiares de ias
vactimas.

En 5 de los casos atendidos, la agresión lue por parle d9 más de una persona
(grupal).

lnc¡denc¡a de la aoresióni en el 38%, a agres¡ón fue reiterada en el tiempo

MENOR ES ViCTIMAS DE ABUSO SEX L INFANTIL

. De los 46 casos atendldos por abugo sexual infantll, 40 eran n¡ñas y 6
niños.

. Las edades estaban comprendidas enlre los 7 y los 17 años.

. El abuso fue reiterado en el 56% de los casos.

. En el 88o/o de los casos, los agresores eran del entotno de la vlcllma:

. En el 6% de los casos el agresor era también menor de edad.

CASOS ATENDIDOS POB VIOLENCIA DE GENERO
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Tloolooía del maltrato:

. Psicológico:30%

. Físico y psicológico: 6'l %

. Físico, psicológlco y sexual: 9%

Eggg: Al igual que en años anteriores, el mayor porcentaje se encuentra en mujeres
de edades entre lo§ 36 y 55 años (45%) y entre los 18 y 35 años (30%).

Un 147" tenían entre 56 y 60 años. Y un 7a" mayorcs de 60. También queremos
reseñar que un 37o de las mujeres que demandaron ayuda por situaciones de
violencia por su pareja o expareja eran menores de 18 años.

Sltuaclón laboral: con respecto al año anterior, sube el porcentaje de mujeres que
cuentan con un empleo remunerado, del¿14 al56% este año.

El 16% eran esludiantes y el 7olo recibían una pens¡ón. En consecuencia, un 21y"
estaban en siluación de desempleo.

Luoar de res¡dencia El 44ok de las mujeres residían en el área rural. Dalo que
aumenla lrgeramente con respecto a años anletiorcs (fue et 37o en el2022).

Con hllos a caroo: el 57% tenían hijos e hrlas a su cargo

Abandono del aoresor: el 71% de los casos hizo salida de la relac¡ón.

GABINETE PSICOLÓGGO

Tratamiento especializado e individual para víctimas de violencia de género y
abuso/agreslón sexual. Este apoyo también se realiza con sus familiares o allegados. En
2023 han recibído tralamiento psicológico:

- V¡ctimas de violencia de género: 63

- Víctimas de abusos sexuales: 7

Víctimas de agresiones sexuales: 18

TRATAMIENTO TE úflco ESPEciFtco PARA MEN : SERVICIO DE
MUSICOTERAPIA

Casos Atendidos:4,2 niñas y 2 niños.
Ses¡or¡es indivlduales real¡zadas: 67
lntervenc¡ones con las madreltutores_as: 94
otras gest¡ones:208
También se realizan sesiones em los Talleres E¡.,tOTlI/USIC: educación emocional para
los buenos tratos, donde se trabalan entre otros, lemas relacionados con la igualdad de
género, los buenos tralos de las relaciones interpersonales, la amistad, las lormas de
mmunicarse desde e¡ respeto y la prevención de los abusos sexuales en la infancia.
Cuenta con la posibilidad de ayudas a las madres a través de sesiones informativas, de

Totalde n¡ños ntnas ue han :18

No

supervisión y seguimiento con el lin de lorlalecer los vínculos maternoJiliales.
Número de Talleres: 33
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ViCTIMAS TOTALES ATENDIDAS: 1O 1 , lo que supone un aumento de un 77o

. l\4alos tralos: 57

. Delitos sexuales:44

ASESORÍASi 767, supone un aumento de un 15% respecio del año anterior.

GESTIONES: 422, supone un aumento del 9olo.

vicTtMAS EN stTUActóN oE ESpEctAL vULNERABtLtDAD: 26 {discapacidad,
palologías psiquiátricas, situación de extranjer¡a, adicciones, situación económica
muy precar¡a, elc.).

MENORES: de las víctimas atendidas en malos tratos. solo 4 de ellas son menores.
pero en delitos sexuales el 45% de las víclimas atendidas. son menores.

BECUBSOS 27

l\,4alos tratos: 1, por retirada de denuncia.
Delitos sexuales: 3; uno por no haber aulor conocido, otro por retirada de
denuncia, y el tercero, por estar prescrilo el delito.

SENTENCIAS:

En los procedimienlos ya finalizados se observa que en los casos de la violencia d
énero / malos katos en el 90% de los casos es condenaloria en los casos

Y.

35

PERSONACIONES:2 nuevas, y se manliene la acusación part¡cular en otros 40
procedimientos que aún están sin lerminar.

DENUNCIA: El 54olo de las persoñas atendidas en malos tratos sidenuncia la
siluación de violencia machista. y en el caso de los delilos sexuale§, el 89o/o de las
personas atendidas síden!ncia, suponiendo un aumento del 3270 respecto del año
pasado.

Orden protecclón / med¡da cautelar p¡otecclón:

- l\¡alos tratos/violencia de género o machistai solo en el 37% de los casos se
otorga protección, lo que signilica que el 630Á de las petsonas que se
deciden a denunc¡ar, no cuentan con protecclón alguna, evidenciando un
notorio descenso en la protecclón a las víclimas que denuncian en los últtmos
años (supone un aumento del 23olo de víctimas / denuncianles sin prolección)
y ello conlleva para las víctimas una sensación de indetensión, rompiendo así
con la falsa creencia generalizada en muchos sectores de la sociedad, que a
toda mujer que interpone denuncia por violencia de género se le concede una
orden o medida de protección .

- Oelitos sexúa¡es: en el 64yo de los casos si se otorga protección, un
porcentaje mucho más elevado que en malos tratos / violencia de género,
aunque han aumeñtado un 16% con respecto a 2022 las personas que
denuncian y no cuenlan con protección.

ARCHIVOS:



delitos contra la libertad e indemnidad sexual, llega al 98% el porcentaie de
senteñcras condeñalorias en el año 2023.
Ello nos lleva a deduc¡r que cuando una víctima va acompañada al procedimiento con
acusación particular especializada, se suele contar con un mejor resullado, tanto a
nivel de sanción penal como de protección y, así mismo, de delerminación de una
posible indemnización por el delito padecido.

PROYECTO DE SENSIBILIZACIÓN, INVESÍIGACIÓN, FORMACIÓN Y
PREVENCIóN DE VIOLENCIA SEXUAL Y OE GÉNERO Y DE FOMENTO DE
LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Acr¡vidades para la PREVENCIÓN DE LA VtOLENCIA SEXUAL, EN LA PAREJA Y
PARA EL FOMENTO OE LAS RELACIONES IGUALITARIAS OIRIGIOAS A
MENORES, AOOLESCENTES Y JóVENES:

ACTIVIDAD l: TALLER 'SEXPERIIVIENTANDO". Educación afectivo sexual y
promoción de las relac¡ones igualitar¡as.
ACTIVIDAD 2: TALLER 'LA SEXUALIDAD AL DESNUDO". Educación afectivo
sexual y promoción de las relacjones igualilarias.
ACTIVIDAD 3: fALLER "SEXO CON'SENTIDO". Educación afectivo sexual en
menores calilicados en situación de riesgo de exclusión social.
ACTIVIDAD 4: TALLER "ABORDAJE DE LA VLIOLENCIA DE GENERO Y LOS
DELIIOS SEXUALES DESDE EL ÁMBITO LABORAL",
ACTIVIDAD 5: IALLER YO VOY CONMIGO". Promoción de las relaciones
igualitarias.
ACTiVIDAD 6: TALLER "APRENDIENDO LOS LÍMIIES., Prevención abuso Sexua|
infantil.
ACTIVIDAD 7: TALLER "EL CUENTO DEL AMOR". Promoción de los buenos
tratos en pareja.
ACTIVIDAD 8: TALLER "¡iIENOS PONOGRAFiA Y I¡AS ALEGRíA", Educación
alectivo sexual, anális¡s critico de la influencia de la pornografía en la construcción
del imaginario sobre el significado de fas relaciones sexuales.

Act¡v¡dades para la PREVENCTÓN DE LA vtoLENctA EN LA PAREJA, EL
FOMENTO DE LAS RELACIONES IGUALITABIAS V LA EOUCACIÓN AFECTIVO
SEXUAL INTEGRAL PARA LA POBLACIÓN INFANTIL:

ACTIVIDAD 1: PROYECTO IGUALDAD EN CHANCLETAS

Act¡v¡dades para la PBEVENCIóN DE LA VIOLENCIA EN LA PAREJA, EL
FOMENTO DE LAS RELACIONES IGUALITABIAS Y LA EOUCACIÓN AFECTIVO
SEXUAL INTEGBAL PARA LA POBLACION AOULTA:

ACTIVIDAD 1: TALLER "IGUALDAD ¿RALIDAD O FICCIÓN? Prevención de la
violencia de género en mujeres calificadas en siluación de exclusión social.
ACTIVIDAD 2: TALLER "SUPERWOI\¡AN". Prevención de la violencia de género
en mujeres cal¡ficadas en situación de exclusaón social.
ACTIVIDAD 3: PONENCIAS PARA LA FACULTAD OE EDUCACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.

OTRAS ACTIVIOADES OE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN:

ACTIVIDAD 1: CAMPANAS PEGATINAS.
ACTIVIDAD 2: FLYERS Y TARJETAS CERCANAS
ACTIVIDAD 3r POST REDES SOCIALES.

ñ
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ACTIVIDAD 4: EL RIN DE LA SEXUALIDAD

Semáforo del

ACTIVIDAD EN BEDES SOCIALES:

Campañas de prevención STOP VIOLENCIAS MACHISfAS (Publicac¡ón
quincenal).

OTBAS ACTIVIDAOES DE PBEVENCIóN OE LAS VIOLENCIAS MACHISTAS.

TALLER NETFLIXIONANDO.
Participación en los Puntos Violetas organizados por el Ayto. de Salamanca en las
ferias y f¡estas de la ciudad.

CONMEMORACIÓN DEL 25N.2023:

Concurso de relatos cortos conlra la violencia de género.
Sesión cuentacuentos familiar en el salón del libor iniantil y juvenil de Salamanca
Manifestación 25 Noviembre en Salamanca.
ADAVAS recibe el Premro Trerno Galvan

ACIIVIDAO 5: t\4IERCOLES DE ¡/lE¡,tES
ACTIVIDAD 6: PODCAST "ERES l\¡UCHOS l\¡4S".
ACTIVIDAD 7: Actividades infantiles prevención abuso sexual
cuerpo y pegatinas.
ACTIVIOAD 8: Come cocos por a igualdad.
ACTIVIOAD 9: GUIA "IGUALDAD EN NAVIDAD".

'15.1.1.2 Recursos humanos empleados en la act¡v¡dad

Tipo Número Nq de horas / año

Personal asa anado 4 2.147

Personal con conlrato de servicios 3 1.667

Personalvolunlario I 1 402

15.1.1.3 Recursos económ¡cos empleados en la act¡vldad

P

lmpone

Realizado

Gastos por ayudas y olros 0,00 0,00

a) Ayudas monetarias 0,00 0,00

b) Ayudas no monelarias 0,00 0,00

0,00 0,00
c) Gastos por colaboraciones y del órgano de

oobi€rno

0,00 0,00
Variación de exislencias de produclos terminados y en
curso de rabricación

0Aprovisionamientos 0,00

43.503,98Gastos de personal 83 561,00

64.243,17Oros gastos de la actividad 18 900,00
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Amórlizeción de ¡nmovilizado 0,00 0,00

Deierioro y resultado por enaienaclón de inmovilizado 0,00 0,00

Gastos linancieros 0,00 147,00

Variaciones de valor razonable en ¡nstrumenlos
linancieros 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00

Delerioro y resultado por enajenaciones do instrumentos
f¡nancieros 0,00 0,00

lmpuesto sobre benelicios 0,00 0,00

Subtotal gaslos 102.461,00 107.894,15

Adquisiciones de inmovilizado (exceplo Bienes
Palrimonio Hislórico) 0,00

Adquisiciones Bienes Palrimonio Histórico 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00

Sublolal Recursos 0,00 0,00

TOTAL 102.461,00 107.894.15

?t 1

,

^.2\
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I5.1.3 RECURSOS ECOI{óMICOS ÍOTALES OBTENIOOS POR LA ENTIDAO

. lngresos oblen¡dos por la ent¡dad

INGRESOS Real¡zado

Benlas y olros ingresos derivados del patrimonio 0,00 0,00

Venlas y preslacioñes de servicios de las actividades propias 0,00 0,00

lngresos ordinarios de la actividad mercantil

Subvenciones del seclor publico

Contratos del seclor publico

0,00 0,00

110.846,00 124.547,25

0,00 0,00

Subvenciones del sector privado 0,00 0,00

Aponaciones privadas (donaciones y legados) 0,00 2.448,13

Cuotas de asociados y afiliados 1.000,00 936,00

Olros tipos de ¡ngresos 000 1048,10

fOTAL INGRESOS OBTENIOOS 111.846,00 129.019,48

Otros recursos económicos obtenidos por la entidad.

OTROS RECURSOS Prevlsto Real¡zado

Oeudas contraídas

Otras obligacioneslinancieras asumidas

TOÍAL OTBOS RECUBSOS OBTENIDOS

No hay datos que mostrar.

I5.I.4 CO VEI{IOS DE COIABORACIÓI{ CON OfRAS E¡fIDADES Y ADiiINIATRACIOI{ES PI'BLICAS

OESCRIPCION Gaslos

No produce
corriente de

b¡enes y

Convenio
Suscrito para

1

No hay datos que moslrar.

15.2 APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS

40
i

Entidad lngresos



^,¡lc*¡ónd.lo.Éüdárhd..r.m,jh¡rbd.



1. Gaslos en curhplimiento de fines

a). deudas canceladas en el elercicio incurridas en
eierc¡cios anteriores

TOTAL (1 + 2)

No hay datos que moslrar

16 OPERAOONES @N PARITES VINCUI.ADAS.
No hay inlorr¡ación sobre esle punto.

17 OTRAINFORMACIÓN.

erno. dirección v reoresentación

IMPORfE

Fondos
propios

Subvenciones,
donac¡ones y

legados

No procede cumplimenla. el cuadro anlerior por no lener la enlrdad la forma jurídica de fundacióñ.
No obstante, como informactón genérica, absolutamenle todos los recursos obtenidos por la
entidad, incluyendo parte de su fondo social, se han aplicado al cumplimiento de sus fines propios
descrilos en sus Eslatulos y alcomrenzo de la presenle memoia. Asimismo. se han delallado más
arriba los ingresos y los gaslos, asícomo et excedente negalivo delejercicio.

.I 5.3 GASÍOS DE ADMINISTRACIóN

DETALLE DE GASTOS

Nq de Cuenta
Part¡da de la

cuenta de
resultados

Detalle del gasto

Cdter¡o de
¡mputac¡ón a la

lunc¡ón de
adm¡nastrac¡ón
del patrimonio

lmporte

I

deuda

2. lnvers¡ones en cumpl¡mienlo de fines (2.1 + 2.2).

2 1. Realizadas en el e ercicio

2.2. Procedenles de ejercicios anteriores

1. Cambios en elóroano de oobi
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15.2.2 RECUR§O§ APLICADOS EN EL EJERCIC¡O

b) rmputación de subvenciones, oonacronei y tigádoi
de capita procedentes de elercicios anteriores

TOTAL DE GASTOS OE ADMINISTRACION....,

I



Cargo Nombre y apell¡dos Fecha de alta

Presidenta Elena Hermo Fernández 25t03t2022

Vicepresidenta Rosario de Castro Galván 25/O2/2022

Secrelaria l\¡anuela Torres Calzada 25t03t2022

Tesorera Vanessa Raquel Vañnay Allasia 25/03t2022

2. ¡nlormación relacionada con la Junta Direcliva.

De acuerdo coñ los estatutos de la Asociación y en cumplimienlo del artículo 3 punto 5 de la Ley
49/2002 de 23 de d¡ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de incentivos
liscales al mecenazgo, los cargos de los órganos de gobierno de la Ent¡dad serán de carácter
volunlario. Por lo lanto, los miembros de la iunta directiva de ¡a Asoc¡ación no han recib¡do
remunerac¡ón económ¡ca alguna por el ejercicio de su cargo.

No se han concedido anticipos ni créditos al conjunto de los componentes de la Junta Direcliva.

3. Previsión eslatuaria en caso de disolución

En los Estatutos de la Asociación se citan las causas de disolución de la enlidad:

. Voluntar¡amente, cuando así lo acuerde la Asamblea General Extraordinaria, convocada a
tal efecto, por un número de asociados/as no inferior al 107o. El acuerdo sobre la
disolución requerirá mayoria cualificada de las personas presenles o represenladas, que
resultará cuando los votos afirmativos superen la milad.

. Por causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.

. Por senlencia judicial firme.

En caso de disolución de la Asociación, la Asamblea General que acuerde la dasolución, nombrará
una comisión laquidadora, compuesta por las/os miembros de la Junta Directiva y dos personas
socias elegidas a tal efecto por la Asamblea General, la cual se hará cargo de los londos que
existan para que una vez sat¡sfechas las obligac¡ones, el remanenle que eventualmente pudiera
exastir, sea entregado a cualquier entidad legal con domicilio preterente en esta provincia, que no
tenga ánimo de lucro y con actividades similares, prefsrentem6nte y siempre que se enmarque
dentro de los presupuestos establecidos en la L.O. 1/2.002 reguladora del Derecho de asoc¡ac¡ón.

4. Auditoria.

En el eiercicio 2023, la Asociación imputa gasto en auditoria por un impode de 1.784,04 euros.

En el ejercicio 2022, la Asociación no imputó gasto en auditoría.

5. Elementos oatrimoniales de naturaleza medioamb¡enta¡.

1§.
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Durante el ejercicio 2023, no se han producido cambios en la Junta Directiva de la Asociación.

La Junta Directiva a 31/122023 se compone de la siguiente manera:

Durante el ejercicio 2023, los miembros de la Junta Directiva han percibido retribuciones en
func¡ón de los servicios prestados a la asociación {habilitación eslatutaria según artículo 7), por un
importe total de 60.761,86 euros.



Dadas las actividades a las que se dedica la asociacióñ, no lienen responsabilidades, gastos,
aclivos, ni pasivos de naluraleza medioambiental que pud eran ser significativos en relación con
su patrimoñio, su situación financiera y sus resullados.

6. lnlormación sobre los aolazamientos de oaoo efecluados a oroveedores: Disgos¡ción adicional
del L 010. de 5 de Julio

Durante los ejercicios 2023 y 2022 los pagos erectuados a los acreedores comerciales no han
excedido los límites legales de aplazamienlo.

edio de nas fTl rl
discaoacidad mavor o ioual del 3370. v exoresando las caleoorías a oue oertenecen.

Eiero¡cio 20231

A término del ejercicio 2023, la Asociación cuenla con cuatro personas empleadas

CATEGORIA
PFOFESIONAL CONIBATACIÓN HORAS

TRABAJADAS 2023
COEFICIENTE N' PEBSONAS

SOCIAL
NDEFINIDA 1 634 0 850 l

LIMPIADORA INDEFINIDA t05 0.053 l
TECNICA EN
PBEVENCIÓN TEMPORAL 527 0,460 1

IÉCNICA EN
PBEVENCIóN TEI\,4POBAL 214 0.660 1

Eicte c@ 2022

La Asociación cuenta con cualro personas empleadas

CATEGORiA
PBOFESIONAL CONfBAIACIÓN HORAS

IRABAJADAS 2023
COEFICIENTE
PARCIALIOAD

TRABAJADOBA
SOCIAL INDEF NIDA 1.436 0,769 1

LIf\,4PIADORA INDEFINIOA 14 0,053

IECNICA EN
PREVENCIÓN TEI\,¡PORAL 527

TECNICA EN
PREVENC ÓN

TEMPOBAL 210 0,660 l

L lnformación anual del orado de cumolimiento del Códioo de Conducla de las entidades sin fines
lucrativos oara la realización de las inversiones linancieras temoorales. seoún la leoislación oue le
resulte aolicable.

No hay datos que moslrar por no haberse realizado invers¡ón linanciera alguna.

18 HECI-IOS POSTEFIORES
En cuanto al análisis de las operaciones realizadas con posterioridad al 31 de Diciembre de 2023, y
hasta la fecha de formulacióñ de las Cuentas Anuales, no se han producido hechos significat¡vos en la
normalactividad de la Asociación, que merezcan un comentario especial
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Salamanca, a 05 de Febrcro de 2024.

NC PEBSONAS

0.460



Nombre y Apellidos Cargo F¡rma
ELENA HEFI\¡O FERNANOEZ PRESIOENTA )

BOSABIO DE CASTBO
GALVÁN

VICEPRESIDENTA

MANUELA TOBRES
CALZADA

SECBETARIA

ti,
VANESSA BAOUEL VANNAY

ALLASIA
TESORERA \

F¡rma de la Memor¡a económ¡ca por los miembros de la Junta d¡rectiva u órgano de
representac¡ón de la entidad
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